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. P-ARTE OFICIAL ¡:: ~on.<;e-de, y.parece lógico que sus h:,I-" 'sig11lada pa:ra premiar" servicios espe-i

. . 1:¡e)."es lps. per¡;iban ¡por '~a Dirección ciales. . .
general de la Deuda y Olases Pasivas, Art. 3.° Qurerl'a dle:rograJélla, a este

¡ que, los a:bon,,a a ,lOS: ,demá,s retirados; r'eSjpec'Co, fa ley '<le 19 de mayo de
DECRETOS dMi.nistro que suscdhe, de acuei"do 1920.

Con el' ConseÍ,o ..de Ministros y debi- Madrid, 2 d:e octubre de 1931.
. . dan{e.nte· 'autorizado por é,l, tIen~ el . El Ministro' de'.},. Guerra.

Minrsterio de Ia Guerra hmior:. de sqmet.er· a:la deliberación MAi{TJEL AZAÑA y DÍAZ
" . . . de 'las Co.rtes el siguiente Proyecto

I
De acuerdo ·con el GobiertÍo de la de le.y. . .

Repúblka, '. . . Madrid, 2 de octubr,e de .I93.!.
Ve~l'go en autorizar al Ministro de .

la Guerra para que'pr.esente a las' Cor-: El ~1inístro de 1", Guerra,

tes un proyecto de ley por el·.que sj¡ M.>\NUÉL AZAÑA y DiAZ
reforme la de' di·ez y n11.eve de máyo
de mi'! 110v·ecientos veinte que conce
d!ó a. !os corone~es que pasaran a 'la
sltuaclOn de r.e,tlradosd empleo de
General. de brIgada honorario en el
s'entidü <te que cohrarán sus haib-e~s,
por 'la Dirección genera} de la Deuda
y Cras'es Pasheas, en vez de hace'rilo
por el. Presupu,esto del Ministerio de
la, Guer.ra, como ~ispone tla citada ley.

, Da~o en Mad.nd a dos de octubre
de lml novecientos. 'tr>CÍnta y uno.

El Pr .~-e%l=ut.. del Gobierno de la 'República,

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

Dé acuerdo l;onel ,Go~ierno d'e la
RiepÚoc,lka.

V€.'ngo'en :anltori7!M" al ~inis

tro. die 'lía Gue'rr:a para. ~:ue' pI"es'ente
á las Cortes un proyecto de ley' por el
q;.;e pasen a percibir sus haberes, cru

Artículo l.' Los cowneles y asi- ces y demás emolumentos; con cargo
mÍ'1'ados del Ejército que cuenten cua- al Ministerio de Hacienda (Clases Pa-i
r.en.ta y dos añoOs de servicios efecti- sivas), a partir d,e prhnero de enero
vos o 'con abonos' de calmpaña, que de mil novecientos treinta y dos, los
posean, a:d·emás, 'la ¡paaca el: la Orden .Genera1esi y' as'imilados pertenedentes '
Militar de San Hermeneglldo y que a la Sección de Res,ervadel Estado
,no 'tengan en sus hojas de se,rvicios ,M,ayor General y los jefes, oficiales yI
notas desfavo!..a:bJ.es, podrán· pasar a la asimilado,s, en .situadón de reserva, ,a~í '
s,it:u:adón de IT:retiIlad,()lS" COI! e1l emlP'~e,o' como los retIrados por Guerra, con'
de Genera'l de briga.da O' asimiladq. arreg'19 a la ley .de ocho de enero de'
11Onorario" según su procedencia, si mn nov'ecientosdos. .
así lo s'o:Hcitan,' y en el que' disfruta- ,Dado en Madrid a seis de oc~ubre
rán el sueJ.aü la que, como haher pa- de .mil novecientos treinta y .~,~o: i
sivó, tengan de,¡<,echo en sus emp1,eos
de coronef o asimilado, percibiéndo.lo· NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TÓRRES
por la Direccióngener,al de la Deuda El Ministro de la O"el'1·••

EXF.OSICION y C1'a'ses, Pwsivas. . :MANUEL AZAÑA y DiAZ i
A e Para as,pirar al empleo de General

d LAS ORTES.-La ley de 19 de mayo de brigada o asimilado del EJ'ército, EX,PQSICIO,Ne I920 concede e'1 I .
d'e General d b' empl eo honorarIO en virtud de 'esta ley, ,eS condición'

, 10 e rlgada o asimilado a precis,a que exista !!fi 'e'll Cuerpo de A LAS CORTEs.-La ley de Sde ene-
.s 'corone'l'es y asimiLa'dos dIE" - d dI' fcIto qUe } . e JeT- pr0'Ce~leilcia del. ·inter.c,s'<l!do', ,el emple9' ro e 1902, al conce er a os Je es yi

tirados ~ a pasla:r a SItuación de re- de oficial General' o asimilado. : oficia,les de la es'cala de reserva cier-
dos - 01" edad,. cuenten cuarenta Y' Art. 2.. Los coroneles, y asimila-' tos beneficios, consideraba entre, éstosanos de efectivos . . .
abonos de cam - serVICIOS o con dols dell EJército que, en virtud de el de que siguieran perdbiepdo sus ha-
de la ür~11 1Zll~:' ~oseS'an la ph1.ca esta ¡ley, oJ>t.e'11ganéil ~empl,eo de Gene- berespor el presupuesto de la Guerra.

I
negildo y no teng r e an Herme- ral de brigada. honorario del Ejér'cito Análogamente, al crearse por la leyI
servicios nota 'atn en sus hojas de o asimil'a,do, 110 podt'án optar a la. gran de 19I5 la situación de reserva o para
percibiendo sus h~~~:e desfavorable, cruz de San Hermel1egildo, ni adquj- ci'ertos y determinados Cwerpos y con
corone'l'es pOr el P s, Co1ll0 tales rirán nuev<os derechos ,en esta Orden, cederse beneficios para el pase a la si
nisterio d,e la Guer~~supuesto de.1 Mi- dehiendo" únicamente, seguir perci- tuacióll de reserva de los Generales, se

IComo este ,empleo .d . ' hiendo las pensiones de la mIsma que estatuía también como un privilegio el

I
miar sus dHa.tados s~r .e~t¡nado a. pre- disfrutcll ,po~ haberlas obtenido an~ que, igual {jue a los anteriormente be-I
es puramente honoríñ~~lOs~ al ~stadol tes (te pasar a la. sit~ación d:e retir~. neficia4os, percibiera tO,do este perso·
da empleárseles en 1" ,n que pue·, dos, Como compensaCIón, Y a 1I1stancl3¡ na!, mllent!l1aS perl1l'an;e,cle,r'a 'en la refe
los servicios P;~io l~l~un caso, en ele los intere'sados, se les concederá rida seccióll y situación, sus haberes por

~~fi
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El Ministro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA y DÍAZ
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Artículo 1,0 Él a.rtículo 187 del
Código de Jus.Hcia Militar queda re
dactado ·en la sigui,ente for,roa:

«Artíc~lo' 187.-~oda ¡pena impu,es
t~.a oficla! pOT d'ehto,s contra la ¡pro
pIedad o de malversación compren,
dj,dos, l'esrpectivam'ente,':en los ar
tículcls, 515 a 580, y ·en los 405, 406 Y
407 del Código penal común, nevará
consigo' 'Como accesoria la separa
ci6n ·del s,ervicio aún~n' los ca'SOS
en que por ·su na-turaleza o ·ext,ensión
no cou'espondi,e:s,e ésta con sujeción
a Jia,s reglia,s g,enreralles.)) .

Art. 2.° LIO,s airtículos 720 al 727,
ambos inclusiv,c, del Código de Jus

"" ticia MiHtar, que'dan redactados en
la forma ques·e dice a'continuación:

N 1CETO 4LCALÁ-ZA~roRA y TORRES
El Ministro de la. Guerra, ~

MANUEL AZAÑA y DÍAZ

N1CETO ALC,\LÁ-ZA~roRA y TORRES
El :Ministro de la Guerra,'

:MANUEL AZAÑA y DiAZ

ción de res·erva de'} Es,ta:do Mayor
Gener,all del Ejército y sus asimilado·s,
así como Jos jefes, oficiaJ1'Cs y sus asi- A LAS CORTES: E:l funciona:m,ile~to
mi'lados a situación de r,eserv'a, se les de illliS T.ribun,l.loelS '~e honor viene
señaUa·rá, ·como sueldo en dicha Selc- r-egulad~por' diferentes, ¡pr.ooepto;¡
ción., el que 'Ies corresponda por sus del Códd.go de Ju·g,tida. Militar ~n
años de servicio, con arreglo a la tarifa cuanto, a 5U constitudón y procedí.
\primera dell articulo 11IOveno del Esta- miento de actuad6n. ,
tuto d,e Cla:ses Pasiyas dd Estado o Cill'cun.g¡f;amdas,· partiicular:es obE
la: dell articu'I:o 33, según haya ingresa- garon al Gobierno del régim·en d'CS.
do. en el Ejército antes ,o deSlpués de ;3-par.ecido a -establ'ecer que', aún
prunero de enero de 1919. cuando 10'5< fallos .(le, estos Tribuna.

Art. '5.- Conservarán en dicha Sec- le:s fueran inapelables, podría existir'
ci.ón o situación el derecho al percibo el recwrso de fonria ··ante el Co~jo
de ;las -cruces pensionadas, perfeceio- Su;pI1em() de Guerra' y Marina y a
nando en ellas el de ascenso a las su- fiaJ. de que en 6U tr·amitación ho se
cesivas categorías, y pensiones de -la de. cometieran errores d'e importancia d~
San Hermenegildo. ,,la índOlbe :Í'ItdiJcaifa, fué preceptivo

,Art. 6: Cuando a los jefes oficia- que en todos lOs' casO'SSlC: remitiese
les y asimilados en situación d~ teser- al rci.eri,d(} ConlSCj(} las a<etas de di.
va les corresponda por edad pasar a chos Tribunales. ." ,
situación de retirado o cuando 10 50- ~.~r.maban parte de éstOlS, los -com,
liciten a voluntad pr'opia por imposibi- paner-o'S del_ en<:arta.ilo y únicamente
lidad física, lo.. dispondrá así el Mi- en el -caso- de que no fuese el nú
nisterio de la Guérra, ~jándoselés por $ero ¡suficiente, jeféS u" Qnáa:les de
Clases Pasivas la pensión que hayan categoría superior. Fiero este hecho
de disfrutar. que lera fortuito,' no ¡p.e;nnitía má;

Art. 7''¡- Ni> obstante de depender que en -el d~!er:mfuado. cae.o e::rpues.
de Clases Pasivas poara el percibo de t~, .l~ actuac;on de los que pudieran
sus haberes, los Generales y asimi-lados 1é!mg'¡T. 1~ dlSC1ti-s:i-Ó~ con' el de6a,pa
de la: Sección de reserva y los jefes y slonaml-c:nto prOjplo 'de no peItelllJeOer
oficiales, mientras permane:tcan en si- a ,la mIsma categoría del acusado
tnación de reserva, conservarán el fue- y a~n td~biénexilBtía la ano-ma1ía d~

. ' que pu leran ser jueces individuOl'
ro. mIlitar y los honores y prerrogati- más moo;er.a.()s. .
vas .'que a su empleo corresponda en P!OII' ello sc ha'Ce neoes:ario modHi.

IIa: '501tua·ciÓD.. de activi~ de-pendierán. car 105 preceptOiS del ref,e.rido C6di.
de~ Ministerio de la Gu;rra, que po- go, dá.nd~. uruá formia más armóni.
dra emplearlos en destinos y comisio- >ca y ]Ulsta., :al! ¡par que se ma:ntállgll
nes, así en paz como en guerra y ob- l~ g~an1:ía d'e que en la substanda.
tener en este último caso reco~pensas Cl?n del prooedimi<C'Il:to' 'SiC han curo.'
y .ascens?s, ~~ntro estos últimos, de su ph~O' cuantOlS r.equilSitOlS legales son
mIsma sltuaclOn de reserva. obhgn;dos, y 'C0!I1l0 desaparecido -e1

Cuando, según 10 anterior, fueren 11a- CooseJo Supremo· de- Guerra y Mari
mados a prestar servicio activo la di- na" no exist,e otro organismo que la
ferencia entre el s11'Cldo de re~erva y lSMlar sexta del Tri:bunal Supne:mo
a-ctivo se satisfará por el presupuesto 9ue pueda 'Ileemplazarle en etSta tan
del Ministerio de la Gu'erra. amportante función, a ella habrá que

A,rt. 8.° Los retirados por Guerra, encomendarla. ,
segu~ la 1ey. ,de 8 de enero de 1902, Fu.ndado en e;s.tas, consideraciones
pasaran tamblen des:de primero de ene- el Mini5,tro que suscribe, de acuerd~
ro 'Próximo a percibir su pensión de c~n el COlIllSejo, :de Minis:t,ros y de.
retiJ;o, pre.via clasificación, por .Clases hldam.ent.e .autonza¡do pO!r él, tiene
PaSIvas, SIendo con cargo al Ministe- el honor de some:ter a la delibera-
rio de Hacien·da. . ción de lalSJ ConeiS, d 5.iguiente pro·

Madrid, 6 de octubre de 1931. y,ecto de ley.
MaJdríd, 6 de octubre de 1931.

De acuerdo con el Go.)i,e,rno de la
República.

v.engo. ·en autorizar al Mini,s,.
tro· de la GU1erlr'a para qu1e pr:e
s,ent·e a las Co,rtes· un pro'vecto de
ley" modificando vario,s, artíéulos del
Codlgo de JUlSticia Militar y dero
gando., J~s¡Hs'Po's.iciones legaJe's con
-¡;o'stenondad a la ,promulgación de
est,e, ,en cuanto, lSe r'e·fiere a Tribuna
le's de ho,nor ,en -c.l Ejército..

Dado, 'en Mad(1'id .a s,eis de o:ctubre
de 1931.

El Ministra de hl G~erra.

YANUEL AZAÑA y DiAz

PROYECTO DE LEY

. Tanto los Generales de la Sección
de reserva como los jefes y oficia'1es
en situación de reserva, pueden ser uti
~iza..(liQ!S en patL y en gu'e1ira 'p'air'a d¡e,ter
minados cometidos, si el Gobierno 10
considera indispensable, y esta circuns
tancia es la única que, seguramente,
abonaba el que continuaran percibien
do .sus haberes en .la furm¡a¡ antedlkha ;
pero como éstos son los que les han
de corresponder al pasar a situación de
retirado o el equivalente, a segunda. re
serva, en los Generales, 'no paréce ló
gico ~xista esta diferencia con el res
to de los funcionarios del Estado, que,
una vez jubilados, pasan todos a, per
cibir sus haberes por Clases Pasivas,
estableciendo un a modo de privilegio
para los de Guerra;', 'PUes por tal se
ha tenido éste siempre, sin que ello
imp1ique cesión de los derechos y de
beres de este personal.

,Fundado en estas consideraciones, el
Ministro die, la.' GU,erra, que su~dbe,

de acuerdo con el Consejo de Minis
tros ,y debidamente autorizado Por él,
tiene el honor de someter a la, deli
beración de las Cortes el siguietlte pro
yecto de ley.

,Madrid, 6 de octubre de 1931.

Artículo l.· A' parrtir ,de primero
de enero de 1932, tanto los oficialés
Gener,ales y asimilados de la Sección
de' reserva, como. 'los jefes y oficiaJ1es
y asimilados en situación de reserva,
así como 'los que en dicha fecha fi-

, guren' en las res'peotivoa·s escalas y los
que en 10 sucesivo pasen a ellas, per
dbirán todos sus dev-engos, sueldos,
cruces y demás· emolumentos que les
corresponda por el ¡>resupuesto del
Ministe,rio de Haciend·a; (OJas'es Pa
sivas).

Art. 2.- El Ministro d·e la Guerra,
acl decretar e:l pase de cada uno a dicha
Sección y situación, fijará los, deven
g.os que en ·ella deba' ,percibir, bastan
,do esta decl-a:ración para que se abo
nen por la Deleg<lición de Ha:cienda de[
1)11nto ·en que fije: su resid'enda.

Art. 3.° . Cuantos en 31 de diciem
bre dd año" en curso, fi.gu.renen la
S,ección de reserva del Estado Mayor
General y en la' situación de reserva
al pasar en primero de enero siguient,e
a ¿epender administmtivamente de
OIases Pasivas., 10 ha.rán con el sueldo
y emolumentos. que ac·tua'IJmente dis
frutan, a cuyo fin 'el Ministedo de la
Guerra hará la decJ.aración prevía de
Cuanto les corresl)o'nda, percibir.

Los jefes, oficiales y asimi:lados que
hayan obtenido ,ell· r,etiro con 'los. b·ene
. f¡!~i?s de los d~cretos de 25 y 29 de
abnl d-e1 corncnte año pe,rcibirán
también desde primero d..e enero de
19'32 sus' habere'S" cruces y demás
emo~umen.tc:s cc:ncargo al presupues
to del ~fll1lsterlO de Hacienda (01a-
seil PasIvas). "

Art, 4·° Los .que il partir de prime~
ro ele enell'O de 1932 pasen a la Sec-
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ORDENES

Miltisteri41 de la fInerre

El Ministro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA y DíAZ

.AZAÑA

-
S:eñOif...

. Padecido errOr ertla publicación de
la· úroen circular de primero del: ac
túal (D. O. núm. 222)~ se reproduce a
continuación debidamente·. TIOOtificada.

d'ell· dec,roéfol' 'a"é 2 5' de abri,l últiml>
(D. O. núm. 94), y 'qlUIe no· eean pen~
s~oillistas die 11a OToden de San Helr
meruegiildio, Uevarán oOillsignlaida" 'e6~
ta cilrcunstandaeÍL la trlg:ui,ente for
ma: 111tetirado CQlll; los bienefidOlS d'Ell
die'cTleto de 25 d·e abTil' die 1931
(D. O. núm. 94»), cuya nota dles3Qla
r.eoerá si e1 interesado. pedeC.clOiIlia
el dertecho' a pens,ión· de San' HelI'me.'
negáldo, c,esando, 10G no, pensioni,s
talS, en el Ui50 -dIe la cartera, a!l cum¡
p'ÚT 10a e·diad eeñaJIla¡da para tel reti-
ro forzoso. .

Lp' comunico a V; E. para su c.e
nOlc1JJl'Í!ento y 'cllm(I>limiem.to. M¡a,d¡¡oi&"
6 ·de ociubIle 00 1931,

Junta Central de Vestuario -/Y Equipo.

VESTUA~OY EQUIPO

Circular. Excmo. Sr.: Ha sido siem
pre '!lDa :de las cuestiones que más ha
preocupado a los organismos· directores
del Eijército. la de procurar atender a
las n~esidades de vestuario y equipo
del mIsmo por el p.rocedimiento que
resultase más eficaz y económico. Con
t¡¡1 objeto se han ensayado el sistema

.de compras directas por los Cuerpos con
dHerentes modalidades: el de adquisicio
n<;s en masa por' la Junta Central y el
mIxto, actualmente en vigor, por el que
los Cuerpos compran sus prendas meno
·res y las Juntas regiona,les, hoy divi~

sionarias, las prendas mayores. El pri
mero de ellos hubo de suspenderse en
el año 1926, porqlJe, no obstante.. sus
aparentes ventajas· de >una más inme
diata intervención de los Cuerpos y del
fácil acomodo del· vestuario <lo los hom
bres en filas, se había llega.do a con~
traer por aquéllos una deuda con los
constructores que en diez años alcanzó
a una suma superior a ciento tres mi
llones de peseta.s, que hubo que pagar
en su mayor parte con créditos extra
ordinarios, concedidos para ese o.bjeto
y en parte también con los fondos d~
movilización de que disponían los Cuer
pos, sin que, por otra parte, cxistkra
l~ deseada. uniformi.da'li en todo el Ejér
cIto ni se consigouiese la debida o aran
tía en cuanto a la ca1i;:Jad de las p~endag
y efectos a;:Jquiridos, El segundo slstcma
ha dado'"evidente resultado .econ3m:ca,
puesto que en los cuatro afias que ha
prevalecido, no sólo no se ha contraído
deuda alguna, sino que se han ahor,rado'
más. de doce millones de .peseta;, in
vertI;:Jos el1 adquirir prendas p'l.ra. las
que no existía consignación coll presu
puesto; perO' durante su, vigenda han
si'lio constantes las quej as de las Cuer··
pos por 110 reCibir las prendas de las'
tal.las que habían solicitado y por la in
eVItable confusión que se o,l'igin;¡bfJ¡ en
su contabilidad. Finalmente, el sistl,'ltH:¡'
mixto vigente, aunque por el poco

114-rtkuJ..O· 720.-,si algún jefe u hecho deshom.roso c.ometido. Á con
oficial com,etiel'e un a·cto de carác. tinúaJCión G,e ·es:cuchará al int-ea:,esado
telr dleshO!Ilr06lO para sí o' para el y se ¡e:mmin,alI'án las pruehas que és
Cu-erpo en, que .. 6Í'TVa, podrá 6·er so- te .aporte·, e~poniendo SiU! parecer to
metido a Tribunal de hOll?-0r, cuan- dos liOS conc'llrlI'en'te. pOIr ordl:Jn· in
do dichos hechos no constItuyan de. V1er6iO' de am<tigiiedad. Si e;l a,cuslaido
litio. .ni. .falta, con.fo,rme a :la. 'leg.isill8.- no· quils,ies!e aisi-stk a~a Ileunión dJel
d6n 'pen~al1 c·omún o· m·ii1itar o' a las Triburua1 de honolr, po,plrá d':Jsignar
Ordenanzas MilitaITes.» a un comlParueTO' paTa que le roe¡proe-

En ningún, ca·so podrá incoors.e el sente y d:efienod¡a., hiadénd,o,lo OO!llS-

procedi!miento- d,e los T!ribuma'le,s dJe tar pio·r escnito.-» o

. honoI', por hecho,s que sle~n.o hay;an llMt. 724. E!l Tribunal die honor
sido objeto ote un prO,ced.¡,mrenibo JU- cO'llIsigna'l'á en ,acta, concretam¡ente,
daóalt o- gubernl8.!ti<vo. . €il hecho o hechos, qU1e' m'Otivan su

((Artic~,lo 721. PaITa la COns.tiltu- oonstitución, la~ ¡pruebas. que hayan
ción del Tribuna! difbono-r, han de s-ido posiljlle aoport'ar, y dled:a.mrá si
concurrir 'loa1s ci!rcunstancias. siguien- éste oe¡s de6íh'OnTOiSO y mianohra. el bu:em.
tes: MJIIlbIle .del ATma o Instituto· a q,ule

p.nmen;¡. Que la;s cuatro q¡uintas ¡per!ten¡ez.ca el1- oocial r:esidlenda,do'J y
partes. ole :los individUiOlS de La clase .aco.tdlará, 'en 6l\l cons¡:J,cuelllcia, si proaque Pertenezca el acusado, que SÍlr- aede o no· su ·se!pamción o~J. &ervi~
v,an en el mi6iIllG Cuer.po aJI'lDiado, oñ- vi,cio,.» -
dna o dependoencila,·.o perteruez'can ll:AJrt. 72 5. El aleta menáion'ada en
a la mismoa situaóón en la loca[id!ad el artículo an'úe[l',iolT._ se extendierá por
en q:ue r~da, estén cOllÍofu,rn.1'E!1S en du¡pl1Ülcado'J y ,em. ella se harán cons
'cOIliSiderar que l'OlS hechos ileail:i:z.a- tar, nOi sólll(). ~os fundamentos que
dios por aqué1, son dte~hl()oIll»soS',.de- hayan ~erVlido' para dktar el faUo,
biendo ente:ad!eme que taoS indi.ca:(los sinlO, también la con6ütución· dea. Tri:
indiviclplQS han dl8' fOlTIllár parte de. bu'Dlail, el. consentimi.ento de~ jl6fJe que
l'a misma Armla" Oi Instituto que el hubieTa autorizado tia Tleunión con

.residiericiado. BÍgnam.d'O el n.úm¡ero ¿,e voro; paora
Segundo. QUIe 'e[ IÍ1Ímm.un ~e írn.- 1:OImlá.r acueirdt.>, :fiJrm¡a,s de 1,10,5 asi6ten

div,idluos nece51alrÍ.O$ palTa foOT.mJM' di~ tes y, po!" último, nlOtific3ICiÓon del!
clJas, cuatro· quintas pairte6. s,ea. dI I3iCUletdlO '3]1 3JClUIsa,Q.-o,.»
de cinco,. ed cual.l,:ua:\lrá die compll8- llUno, de dlichos ·ejlemopllw:es·, re ar
tarse .dlfllLil"o' siJempre d,:JJl, 'Armao cíhhTlar~en l~ de¡pendJeIlcia en qUIe sir
Instituto, del aCUoSoa!p~, éOD! íos· die !la v·a e~ IIlteresaldo. y el otro, por con_
dase o c11a!SieS ~uperiores :a. 1,a d:e!J. ,dJucto, Tegll:amentarlJo., será remiUodo'
aicu~do., por el· ocden je¡ráirquk·o' as- al Min1ste¡rio< die 1!a' G1lie.l'Im.»
Qendienltle,l3IÍ len e[ Cuerpo. aormlaJdo, ofi- llArt. 726. Oontna los, taHos .die.
ICina o diependetnda -o s.iotuiaJc.ión, no l,O!s Tri,bunl8.['e.s d·e honor, po~á itn
lSIe reuni,ese ,el mínimun inidica.do', 00illr tler~r5e por IrOS intene5ados, re
tando, ún,ioamente' con 1'00 de su' ca- curso ante l~a S'mla die J u's.tida m!Í!li
'tegoTÍIa. Dkh'O .mínimun po;dTá cons- tar die;! T:11lbunail .supI'iemo', dientrio
tit.udirse, en caJso,pr¡:J:éiso, com. inc;Jji- de (['0;5 quh1Joe. d~¡¡¡s 6i,gui1entesl a la
vid'llO's de .otros OUJer:pos u oI'ganis- noti1i!cadón dd acuerdo·.»
mos o situadón. de 11& mis.ma l()loa;l:i.~ llArt·. 72 7, TIIla:IJ!5iCUlrridlo e1 plazo'
da:d, z!ona, divisionaria o de MarTUie-' q'uie" se 6/eñ'll.!lJa, 00 iel. ~ku1() ooterilor
COIS Do CoOmandlanda's, de Ba!JJearr:es y sin que ·el interesa.do· interponga ¡re
CamariaoS. curso o confir:m!lJdo el fallo· por· Ila

T'er·ceTo. Qu.e confinn,en el hecho Sala d.e Justida Militar, se· dictará
~. :nnticias adquiínidú p01'! el! j~ deord.en ministeria,lla separación del
() persona más ,cla,raic·telrizlada :de 1,a Ejérdto del r:esl,ajellciado·.»
,misma Arm.a 01 Instituto, iS.l,empr:e Artículo tercero. Quedan deroga
que. ·e·sté af.ecta al gruop'o orgá'n-ico, das todals las disIPOsidone5. legales
Olfi;cllla o' liolc.al.id!aid en que aquél Q!cu- sobre Tribunailes de Honor, dictadas
rne,s·e,) . COIll POls,t.elri-o,fidad. a 'lia pro'ffi'llagadón

(~.~rtículo' 722. Cump¡Hd,ols. los r:e- del C6di.\S0 ale Iu.sUda, Mi-litalr.
qU'l'slto·s an·be.rio!n~s. s!e l'e:mri.rán· 1105 'Míail'Lr:i·d s'eis ·de' orc,tubr:e ·die mil 110-
com'pañ.e¡r;ols die la· d'ats,e la qu,e per- vedenrt;-o,s, tr:eint'a y uno.
t,enez·ca ,~l.,acuosado, y S'e 110mbrará
un.a; ¡OiffilS'lOn . para que s,e p!l1e,sien'te.
~l }e.,·e drel. Cu,er.po., oficina o '¿¡'ep'en~
<ve!lcla o ,sItuación, pl.dién.d'ole pe'Y-

h
!!D.ISO para l'\'!un,k ,el Trihuna,l .dre.
ono!r.» .
."Artículo . 723.. Conce·d:ido e,1 per

~.lS'O: ,'el Trib'lln!al se co,n.stituiráen
~i S.It¡.~ que -de antemano se d,etl~il'
dele, mt.eglrad-o por 19's .con:;¡pañero.s
:1 a.cusado, con l,as lml1taclOIll'es d,e
a r~g;la 1S1=,gund'a dle'l artículo 721 Y

pre~I'dI'd'os por uno -de categoría ~'UI. Subsecretaría
peHor a ,10'50 demás vo.cales dlel Tri-
~u.n,a,L Dllch~.Preos.ident'e s,erá ¿rlosig- so.crOfar~8
de~p~eon·Pd·leonrCeI'~ ,JI-.f!e 'td:el Su,erpiO, oñdn,a, CARTERA 'MILITAR DE IDEN-

, ' . 'M o SI UoaclOu, po'r rigulr:o-· . TIDAD
SiQ oDdlen die; antigü~d'ad. .
~o entralra?, a fO!f.Inar parte' de,l C1·~(JuZar. Excmo. Sr.: Las 'car-

Tnbunall, o·ficIall-e:s qu·e sean más mo-" teras militar·eoS que pos,~an o se ex
~'erno.s ,qu¡:J.. el acu.s.~.dlo" ·E,l Pl'e.siden~ .p,idian .a los i-ef,~s, o:(iciales y a-simi
·e 'clara cuenta a los reunidoiS dle!l lados,' Tetirado,s con los bfln,efic'ios
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tiempo que lleva en vigor no se han 2.0 Este Servicio estará desempeña-
. .podido deducir sus resultados, no do por una Junta Central, por los Ce~l'

eS aventurado afirmar, que adolece- tras de Movilización y Reserva actual
, rá de los defectos de los' anteriores, y mente existentes y que puedan crearse
, ante semejante resultado no cabe du- y por las Junta,s de Vestuario de .Palma·
· .¡:lar que algo ha existido en todos ellos, de Mallorca, S'anta Cruz de Tenerife,

y de cará.cter fundamental, que ha sido Ceuta y MeJilla.
la causa determinante de su fracaso, y La Junta Central de Vestuario y
esta causa nO puede ser otra, dado el Equipo radicará en el Ministerio de la
celo e interés indiscutible que todos los Guerra y estará formada por el subse
organismos han puesto en la gestión creta,rio, como presidente j por el In
del servicio, que el sistema de deven- tendente general ordenador de pagos,
gos hasta· ahora empleado, por el que como vicepresidente, y por tres jefes, con
las adquisiciones .de vestuario se subór- destino en las Secciones .del Mi11lsterio
<linan .a los devengos fijos que se recIa- o én la guarnición de Madrid, como
man -por los Cuerpos por cada hmuo.re vocales; por tres vocales asesores: uno,
en filas, tanto a su ingreso en ellas un jefe de la Asesoría del' Ministerio;
(primera puesta) como dura11te 3.1 De:-- otro, un Comisario de Guerra de la
manencia en las mismas, a razón d~ ·una plantilla del Ministerio', como delegado
-cantidad diaria, origin1!nd9, con tal P1;0- del Interventar gener.al, y un tercero,
'Cedimiento el contrasentidó de que, sien- como 'técnico, que será un. jefe de la
40 precisas las 'niismas prendas anual- primera' Sección del Establecimiento
ñiente pata ca.da hombre y variable su Central de Intendencia; el cargo de se-

· coste según las circunstancias del mer- cretario lo desempeñará un jefe 1~ In
cado, se ha dispuesto siempre &e' la tendencia de la plantilla de este Minis
misma ca~tidad, que si era superior al-ct- terio. Todos estos cargos, C'JYO des
tada coste originaba un gasto excesivo empeño será. compatible con. los res
paraeI Tesoro, y de ser inferior cra pectivos de plantilla que oculh-"n S'lS ti·

· la' causa" de· la masa de deudas a que tulares, podrán ser renovados anuaImeu
anteS . se hace referencia, dejando, en te a excepción del presidente y del vo
uno y' en otro casa, en· situació:l de 'c;l ordenador de pagos, designando el
inferiori,dad este servicio en comparación Ministro los sucesores, bien de la plan
con sus .semejantes de subsistencias y tilla de este Ministerio, bien de los que
acuartelamiento, ya que en éstos se su- desempeñan destinos en la guarnición de
ministran siempre cantidades fijas con Madrid o én las dependencias. de la pri-
independenda del coste, cuya mayor o mera división orgánica. '
meno.r cuantía. se refleja en el presu· Los Centros de Moviliz!,ció:l y Re-
puesto de Guerra. serva formarán, para este Servicio, una
, .Es, P'Ues, necesario, si se quiere par- Junta constituída por todo su personal

tir de' uña base firme, suprimir el siste- de plantilla, siendo presidente el jefe
ma de devengos personales y diarios del mismo; vocales, los restantes jefes
hasta ahora empleado, sustituyén:ioJe por y oficiales, y secretario, el comandante.
el de créditos consigna¡dos en presl1pues- o ca:P'itán de Intendencia en ellos des
to, calculados con arreglo a las nece- tinado. En las plazas de Palma de Ma
sidades de prendas y efectos que cada Horca, Santa Cruz de Tenerife, Ceuta
hombre en filas ha de tener durante un y Melilla. continuarán. funcionando las
año y quedando creado así el S;:rvieio' actuales Juntas de Ves1!Ua:rio y Equipo,
de Vestuario, con tanta mayor ventaja. constituí,das por el mismo personal y
cuanto que, en caso de una moviliza- 'secretarios que designarán los Coman
ción o .de campaña, servirá fácilm·:nte dantes militares de las islas y el Gene
de base pí!ra su a"Iaptación al mismO ral Jefe. de las Fuerzas de Marruecos,
servicil2> tal como está dispuesta en los respectivamente.
reglamentos yigentes. Iniciado el serví.- 3.° Se suprimen todos 10s devengos'
cio, es lógico inclinarse por el s1stema. de vestuario, tanto pOr pri¡neras pues
de compras en' masa, que la práctica tas como porgratificadones diariaS y
ha, demOstrado ser más económico y mensuales, por hombre en filas, debien
efic<tz, pero deduciendo de la experien-. do los 'Cuerpos atender al entretenimien
cia de lo ocurrido en los pasados años to de su v·estuario, con cargo a su fondo
las hlOdlficaciones que conviene intro- de material. En su lugar se consignarán
ducir eneI procedimiento entonces se- créditos suficientes para atender a las
guido, siendo 'la más interesante la de necesidades de vestuario y equipo dd
encomendar la recepción, reconocimiento' Ej ército de la Península, Baleares, Ca-'
y conservación de' las prendas a los narias y Aifrica.
'Centros de Movilización y Reserva, re- Como cansecuencia -de las supresio
dentemente creados, cuyas funciones y nes dtadas, se suprime también el fon
finalidad se adaptan a la que ahora se do de vestuario y equipo de los Cuerpos
les confiere, permitiendo que en los al· y la cuenta del mismo nombre, cuya
macenes a ellos anejos se constituyan, ex,istencia en metálico se incorporará
repuestos prevenidos Para una movili- al fondo de material.
zaCÍóll. 4.° Una vez en vigor el presupuesto

Fundado en las consideraciones que venidero, la Junta Central efectuará suS
prece<ten, he tenido a bien disponer lo compras ateniéndose a cuanto dispone'
siguiente: la Ley de Administración y Contabi-"

1.° Se crea el Servicio de Vestuari() lidadde 'la Hacienda P.ública y el vi·,
y Equipo, destinado a proveer dal 'mis· gente reglamentq de contratación para
mo a todo el Ejérdto en tiein¡jo de el Ramo de Guerra. Las entregas debe
paz y a preparar los elementos conve·'rán efectuarse por lbs contratistas en
nierites para el caso de movilización o· los Centros de Movilización y Reserva
campaña. Y en las Juntas .de Palma de Mallorca,

Santa Cruz de Tenerife, Ceuta y Me
Iilla, en la cantidad de prendas y ta
llas que se <leterminan en los pilegos
d~ cor.d-iciones que han de regir para
cada, compra, después de ser redactados
por la Junta Central y aprobados por el
Ministro. En los mismos pliegos se dicta
r,á.n las instrucciones a que han de
atenerse los Centros y Juntas citadas
para la recepción, reconocimiento y ad
misión de las prenda,s y. efectos, sin
perjuicio de las complementarias que,
dÍ1:ectamente y para él' mejor servicio,
pueda comunicarles la Junta Central.

5.° La Junta Centrál' de Vestuario
y Equipo llevará en su Secretaría la
contabilidad precisa para ~on{)cer, en
todo momento; lós o créditos disponibles,
los invertidos en adquisiciones, los pa
gos efectuados y pendientes de efectuar
a los, contratistas, las' caI!i;id<!.!les de pren
das a<iquiridas, las existenteS en los al
macenes .de los Centros. de Movilización

.y las distribuídas .a los Cuerpos, y. el
secretario rendirá. anu'!hJ;lente dos cuen
tas: una de inversión de' créditos, en la
que se cargará del ÍlUP.Ot:te de los que
se destinen para est~ $.~rvi{:io, y se da
tará de los pagos efectliados..Serán jus
tificantes del cargo las acta!! de recep
ción de prendas formuladas por los ·Cen
tras de Movilización y por las Juntas de
Vestuario de Palma .de· Mallorca, San
ta c,:ruz de Tenerife, ,Ceuta, y Meli
lla, y de la data la relación de los
perdeptores, con la· indicación del nú
mero, importe y fecha del pago, de
los mandamientos expedidos a aquéllos,
La segunda cuenta será',de efectos y en
ella se demostrará el ,movimiento de e'J
trada y salida en los almacenes de los
Centros de Movilización y Juntas de
Vestuario citadas y' existencias que res
tan por fin del año económica. Por su
parte, los repetid0s Centros de Movi
lización y Juntas de Vestuario rendirán
a la Central cuentas trimestrales de efec
tos demostrativas de la existencia ante
rior, entradas y salidas de ,pren.das y
existencia en almacenes para el trimes
tre. siguiente. Los. formularios para es
tas cuentas se redactarán por la' Se
cretaría de la Junta Central y, una
vez aprobados, se remitirá a los Cen
tros de Movilización un ejemplar de la
cuenta de efectos que han de rendir con
las instrucciones convenientes para la
debida unidad de criterio. La cuenta de
.efectos que rinda la Secretaría de la,
Junta Central irá justificada con co
pias de las anteriores, y tanto ésta como
la de inversión de créditos, serán inter
venidas por el 'Comisario dé Guerra,
vocal asesor de la Junta, y visadas por
el General presidente.

6.° La Junta Central de Ves~uar¡o
y Equipo, como gestora del Servicio de
Vestuario, estará encargada de propo
11er las modificaciones' que juzguenece
sarias en los ]?recios límites y. en las ca
racteristicas de calidad y confección de
las prendas y efectos;. sirviendo de base
estos precios para los cálculo que anual·.
mente habrán de hacerse cie los cré
ditos precisos para el ejercíci!) econó
mico siguiente, en vista, también, del con
tingente que haya de incorporarse a fi·
las. Los Centros de Movilizaci6n y: ldS
Juntas de Palma de Mallorca, Santa
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AZARA

BAJAS

COMISIONES

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Señores General de la tercera' división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

'IExcm'ol. Sr.: V1.sta 'ia insta,nd,a
Iprlo,mo,vlid,a pOl1." leo! clo,mla.ndatnIN~ Jdle
éAB~LiLERIA, ,en s.itua.ciÍ6n de. re
ti:rald,o, en lelsla ,dii'v-iiSión, D. Sl3.nt.1,ago
S¡á:nchez de' Ca.>still a, y FeTllánd:ez,
'en ,s,oilidtud' d,e que sea dec1,a¡rad,a
inid/emnizatJlle una ,co,misi6n die di-ez

ASCENSOS

Cruz de Tenerife, Ceuta y 1~eli1l'l lk-¡I p¡'~curar im;ertir ei; estas con:pras la to- f :L?' comunico a V,. E: ,para ISU cor:o- .
varán cuenta a cada Cuerpo de lo.; q,le tabdad de estos devengos, mc1uso los CImIento. y >cumphmIento. Madnd,'
les cst~n asigna':los para el suministro de que figuren en las adicionales a diciem- 6, de octuhre' de 1931. .
prendas, en la que figurarán las pren- ;íJl:e y aun la pa,te que juzgue¡1 precisa
das y efectos que les hayan em¡,:,gado de la existencia en metéJíco que tengan
v las que, por terminar su duración re- e11 su fondo de vestuario, con objeto _
~;lamcll'éari:l, sean dadas de baja ;'>01' los d:e que, al finaliz:ar. el año actual, ten- Senor... ,
Ó.lerp0s, consiguiendo asi conoc~r en Jgan provistos sus almacenes de todas I
todo momento las existencias que ten- las prendas indispensables para atender 1 RELACrON QUE SE CITA
gan en su poder cada uno de aquéllos. , sus necesidades al empezar el siguiente; , ,
Por su parte, lo? Cuerpos llevarán su i pero, al mismo tieJ;l1po, habrán de cal- .D:. Rafa:el G~IlC!ez Almenta, cr:.l re-
cuenta de a!macen -como en la á{.tuu- ~ cular sus compras de tal modo que no \ glml.ento Cazad,ores, 3.
lidad. i exceda su importe de las cantidades ci- ¡ , :q..Artur,o Monne D.omenech, del

..,,. Tantas veces como 10 pr~cisen,! tadas, pues 'de ser asi y no alcanzar! r.eEml'eJnto, C:¡~~o[':e~ 9. B
pc;'o principalmente en las épocas ante-I al pago de su importe, ni aun con la ¡dI' . ose ,ana ,arrera. ,erg,es¡
riores a las incorporaciones de reclu- totalidad de su fondo de vestuario, ha-,' leD·m;:'O~. Sen: C '1 " 1
tas, los Cuerpos, efectuarán sus pf'did?sIbrán de e~ectuarla: con el de ~~~eria}., mi,s~lÜ',ancl:s.w '.:a a 'ceran, de
de p~'~nd,:~ y e.ectos a las, ~enh'o; <le Con .el mIsmo obJ.et~ ?e prev::,lOn de l D.' Manu.el P,onos DOID'etlle,ch, ,del
1.-1,?v111zaclon y Reserva, especlfican,do las neccsldades p:a~a. pnn~lplOs de! aJ?-0, 1932 , ¡ mismo'.
tahas de cada un~ y la mayor o men.or las Juntas dlVISlOnanas restnngIran las 1 ·D .. Aillej.andim· Escrig Xiques, d'el
l1:'?,encia de aqu.ellos. Sobre. eS~;3 ?-- entregas a los Cuerpos .de las prendas IIrismo,. '
dw.os, los Centros de Mov.!lzaclOll na- y efectos que tengan actualmente en. D Fernandio Blla'S!Í\ MiOra. die'i mis.'
rán los suministros, bien directamer:te, sus almacenes o que puedan recibir to- I mIo. • , -
si. ~~s C~erpos está,n en la :nisma guar- davía de los co~U:.atistas por las com-l .D. Maria;rm ,d:e Otto, Torra's, del
111ClO11, b¡e11 por ,remesas hechas por fe- pras efectuadas ultlmamente por la Jun- mi:smiO... .
rrocarril y cuenta del Estado, acompa- ta Central, limitando sus suministros 1 D: FII!a;nd~CO' Gaa:1cía Agui'lar, djel
ñan'(\o las remesas de relacioJ;lCs valo- a los· más indispensabIes que requie-; malSmO,. .
radas, de las que devolverá el Cuerpo ran los Cuerpos dé sus respectivas cir- ¡ D. Ftrlandsco, Oon:dlemina's Soil,er,
un ejemplar con·, su conformIdad. Es- cunscripciones, y esto mediante aproba- del wsmo'.
tdS relaciones valoradas servü',¡i;n a los ción de la Junta Central, a la que con-I D. }OTg1e Bx,ng,ad:a; W-olo,d·,. del
Centros de Movilización de -}ustlfic:mte sultarán. 'en cada caso y remitirán en mismo.
de data en sus -cuentas de ef~·;t-}s y 10 sucesivo, al finalizar caua mes, es- j iD. JiolSé 'Pardo Gar:da, del mi€!
a los Cuerpos para <lar ingr,eso de las tados demostrativos de las citadas exis- mo.
pren'¿as, como antes se in,dica. Efec- tencias. Las actuales Juntas divisiona-j D. iJ!oSlé !O~e;ra!s AguH!er~, ,~'el
tuados estos suministros. los Centros rías de la Península, al terminar el año mi.sIDo.
de ,:Movilización redactarán sus pedidos actual, entregarán sus existencias a los l p. Ramón Durán H¡¡¡~cens, del
de prendas y efectos a la Junta Cen- Centros de Movilización que radican en' ml'SmlO'. .
tral, para que ésta los tenga presentes las capitales de las respectivas divisio-l p. Sanhago die Qu:¡¡¡dras, F.eliú, <l,el
para sus compras y pueda reponer debi- nes. orgánicas, con excepción de la de: mIsmo. . .
dan:ente los almacenes de ?-quéllos. Los la octava división, que 10 efectuará al ¡ M_ad/nd, 6 de o.ctuhr·e doe 1931.
pedidos que. formulen los Cuerpos irán ,Centro de Movilización y Reserva nÚ-¡1 Azana.
acompaña<los de un certificado en el que 'mero 13, con residenda en Lugo.
;1 Comandante mayor demuestre que se 10. Las disposiciones que se dictan
l~a,n da<lo de' baja por cumplidas e in- serán aplicables a todos los Cuerpos,
utrles las pI'endas que, en número igual, Centros y dependencias dd Ej'ército,
se. s.olicitan, o bien las causas que han con ex¡cepción del Tercio, Fuerzas ,Re
o;lgmado su inutilidad pr.ematura, de- guIares y eompañias de Mar, que, por Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici~
blendo haber elevado, previamente, pro- la esp'~cial composición de su vestuario tado por el suboficial de la GUARDIA
p,uesta al General de la división resIlec- y por tener establecida de manera dis- CIVIL, con destino en el escuadrón
!l~'.~, o al General Jefe de las Fuerzas tinta la administradón de sus deven-¡ del .15'.0 iTerdo, D,' Francisco Cano
.\ l<libares de Marruecos y haber sido gas por dicho concepto, seguirán fun,- Hen,álldez, he tenido a bien conceder
.apro ada por estas autoridades. cionando en la misma forma: que hasta 'le la rescisión del compromiso' que se
~.oCon cargo a su fondo de Ma~ ahora está prevenida. hal1aextinglliendo, sirviéndose Vue-

ten al, se' instalarán y funciona,rán en Lo comunico a V. E. para su conoci-, ce11ciacursar a la Dirección general de
todos los Cuerpos pequeños talléres de n1Íiento y cumplimiento. Madrid, 6 de la Deuda y Clases Pasivas del' Estado
recomposición, en los que, además de uctub-re de 1931. 'la correspondiente propuesta de haber
:-te~der a la del calzado y prendas de- pasivo. .
Lenoradas, pued2n variar las dimensio- AZAÑA 'Lo comUl1lCO a V. E. para ·su cono-
nes de 'algunas tallas para adaptar las cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 de
~rendas a los individuos que las han Señor... octubre de 193I. .
,e usar. Esto.s. talle,res utilizarán para Az \ÑA
>us recomposlclOnes todo el material •_.
apro:vechable de las prendas viej as e in- ii d' P sonal
ser~lJ;les y estarán baj o la direcdón del SeCCClllR El er
c,aplian encargado del Almacén, cons
~tu~endo su. personal individuos en filas

e , os oficIOS apropiados, que disfru-
taran de. gratificaci9n 'laboral y per- '
s<;nal padlsano si no hubiera suficiente Circular. EX,cmo. Sr.: He tenido
numero' e aquéllos: a bien promÜlv,er a,lempl'eo doe~ alfé-

9·" El, nuev~ sistema que se im lan- I1ece€!, de 'co'm[l,llemento -del A!rma <l,e
ta entrara en VIgor a partir de ,P • CABAlLLERIA,a los ~ubofidall'e,s
d,e ene,ro de 1932, hasta cuya feeh~ncl0elrl~ ¿te dicha ,elSc'all,a, qu'e¡ s'e .:ptail1, en la
bnuara la Junt C· t l d s,i:gu~e.ntle r:e;!,ad6n., por e,star c,onc·ep
E . ' ~ . :en ra. e Vestuario y tUrudlOlg, :a,¡:¡to,s 'parr,a ,e;! ,ascenso, y reun,k

qUIpO .y.•Ias dlV1slO,rtanas con su actuar !jials <C0-ll1dlido,n,els que ,detennim,an la
com~o.slclOn y funCIones y los Cuerpos olrden cir'c,uil'a,r -de 27 die did,embl1ede
percIhlendo los devengos a que t ) d .
derecho y efectuando directamen engan ,X9X9 (D. O. n,1Ím. 293 y 0:1) len Clr,c:u.
compras nI' t l' . d te sus la,!'.de lo,dle Mla,rz,O pa,slaido (D. O. nú.

,e a 111 e 1genCla e que han de, )... 1~erro. 53 .
I
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y nUj~Voe día6, que d-esiem'P'eñó para
[,a 'entreg'la del r-egimtem.to Oaza,dol1es
de Calatriava, 30 d,e Oaba,ue.TÍa, te
nirenc10 en cuenta q¡ule lell interesa:do
perten'edó a dicho CJIl,erpo haBta. el
28 die mayo último" en que paa: or~

dJen oWcu;},ar :pasó .a situ'adón d;e dtis
iPonible forzO's,o, y que la orden tele
grráfica ,dict3!da po:r 'la suprimid,a Ca
¡pitanía gen'e,ral a:1:e ;l,a ¡prim:era re
gión, paora que cO!ntinuase en dichú
:r.eg.imien.to hasta su to'Ú3.il ientrega,
fué ,dada CDn fecha de 26 <1¡e¡1 mis
mo mes 'c~e m'ayo, :por lo, que no tuvo
'fil. soolicitante que abandonar su re
sidencia habitua:1. que 'era en aq.Ule
na :!\=¡eha- la d,e VicálViaTo, die acuer
do COn :lo infonIlialdo por la O,¡¡de
nación d'e Pag,os d:e este Mini51Je111ÍD,
ih,e r.es.U'eilto dieS0e\6tiID'2.T la petidÓlll
del ,recunente, por carecer de dere
cho a lo que soJidta.

La co,mmnico a V. E. para su c~

nocimiento y 'Cum:pumi¡ento. M!llidrid,
6 die o,ctubre de I903I. ...

AzAÑA

Señ{)'T General de la primera. divi
sión ocgánica.

CURSOS DE DESINiFECCION

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien declarar aptos para los cometidos
que se expresan a las clases de prime
ra y segunda categoría del Cuerpo de
SANIDAD 110ILITAR qT,le figuran en
la siguiente relación, que princi{}ia c{)n
el sargento D. Ant{)nio López Hernán
dez y termina con el soldado Tomás
Talavera Ta1avera,' ~ue han asictidO' al
curso de Desinfeoción convocado por
circular de 8 de abril último (D. O. nú
mero So), y que resultaron aprobados
en el examen verificado el 15 de julio
próximo pasado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 de
octubre de 1931.

AZAÑA

Señor...

RELACION QUE SE CITA

.Maquinista 'desil1,fIJctOJ·.

Sargentos.

D. Antonio López Hernández de la
primera Comandancia de Sanid;d Mi
litar.

Juan Rivero Sánchez, del tercer Gru
po de la primera Comandancia de Sa-
nidal) )1i1itar: .

Ramón Barallobre Ruso del cuarto
Grupo de la' primera ,Com~ndancia.

.Agapito Aurelio Sanz Abad, del pri
mer Grupo de la segunda Comandancia.

'Cabos.

Basilio Salinas Fuel1tes, del segundo
Grupo de la segunda Comandancia.
~José. Martín Nara;njo, de la ~o~pa.
l11a mIxta de Callarlas. . .

7 de octubre de 1931

D:esinfector.
•

••Cabo.

José Molina Serrano, de la primera
Comandancia.

Soldados.

Amaaor Benito Marugán, de la pri·
mera Comandancia.

Andrés Pérez Rodríguez, de 1a mis
ma.

Antonio Hernández Peironce1y, de la
misma.

Angel Rodríguez Pérez, de la misma.
Bernardo Gómez Villena, de la mis

ma.
Damián Fernández Ladero.' de la

misma.
Domingo Alvaro Ruiz, de la :nisma.
Emiliano Sánchez Rodríguez, de la

misma.
Eloy de la Peña Suárez, de la. mis

ma.
Eugenio Ramos Angulo, de la mIS-

ma. •
Felipe Calzada Carazo, de la misma.
Francisco M:ontero Arroyo, de la

misma.
Ildefonso Una Cruz, de la misma.
Juan Sánchez Parrilla, de la misma.
Miguel Carbonero Rodríguez, de la

misma.
Miguel González Pérez, de la mis

ma.
Pascual Hortelano Atienza, de la

misma. ~

Peoro Rodríguez González, de la
misma.

Sa1ustiano del Castillo Roda, de la
misma.

Tomás Talavera Talavera, ·de la mis
ma.

Madrid, 5 de octubre de 1931.~Aza

tía.

DESTINOS

E:x;:mo. Sr.: Compro:b.ado, d,ebida
mente, por el dUlplicado d·e las pape"
;etas ,cursadas a ·este Ministerio, el de
seo de :pernlUtar los destinos. que ,en
la actualidad se hallan sirviendo los
capitanes de CABALUERIA que fi
guran en la relación que a continua
ción se inserta he tenido' a bien au
torizar dicha p'ermuta, pasando a ser
vir cada uno de. ellos al destino que
en dicha relación se indica.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cunlpllimiento. Madrid, 6
de octubre de 1931.

AZAÑA

Señor General de la Primera división
orgánica.

Señor Intervento·r g,ene,ral de Guerra,

RELACIóN QUE SE CITA

¡Capitanes. I

D. Julián Sem11 Gil, del regimiento
Cazado.res, 2 al Centro de Moviliza
ción y Rese~va 1 (Madrid).

o.d. dl' ~225

·D. Eduardo Serna Lario, del .Gen
tro de Movi'lización y Reserva, 1, ~r
regImiento de Cazadores, 2.

.Mad.rid, 6 de oc~u'bI'ie de 1931.
Azaña.

Excmlo,. Sr.: He tl=,nid:o, a bien. dis
poner que el sargento de CABALiLE
RIA D. MarialloO B-arC'€&lil1~s Ruiz,
,die1 lI'.e'g,imi.ento. Caz¡a:dtOIielS núm. 3,
pa'5le .dlestinlald-o, en ám.ce~t<ll die agr:e
g¡a:CLo, aJ. Grupo die Aut()-Am.'etT'allta
d'ona:s .GañO'!lielS.

Lo comunico- 'a V. lE. para su co
'!l{)cimiJento y cump'limient.o. Ma:drid,
2 de oJCtubr:e dte I93I.

SeñlOr Gen.eT<~i die la < 'Primera divi
s.ión orgánica.

Señ{)T Int'ervoen'tor general de Gue
rra.

EX'cmO'. Sr.: Ganforme con 10' 50
·licitadopoiJ."' elsa.r:g;ento P ARADIS
TA, d'el Depósito· rue caballos ser
m:enta:les de la octavJj.. zona pecuaria,
Henito Gar-c·ía Gonzá;lez, he tenidO'
a bien dis.polllelr paos!e dlestin.adio· al
Depósito ·d'e 'R!enri,a y Dom!a; de JeI'ez
·de la Frontera (CáJdüz). c{)on arreglo
a la circular ·de 7 d:e ag.05to último
(D. O. ll,úm. 179).

Sieñm::es Ger.JletT,a;letS de la Slegunda y
octav.a d~,v.ig.ioI1'es oiTgáni.ca6.

Señ.or Interv,entoT g'en·eraJ. de G,u!e
rra.

Circular. Excmo. Sr.: Padecido
error al publicar la relación a que hace
referencia la or·den circu,lar de 26 d.e
septiembre pasado· (D. O. núm. 217),
sobre destinos, de clases de tropa del
Arma de CABALLERIA y picadores
mi:litares, he tenido a bien disponer
se entienda redificada en el sentido
siguiente:

Picador militar, D. 1bteo García
Cuadrado, de agregado del regimien
to Infantería 32, al mismo de planti
lla (V.)

Otro, D. Luis Cerez,O Mistuberria"
de agregado del r·egimiento núm. 5,
al mismo de ,p11alltilla. (F.)

Otro, D. Ez,equie1 Blanco Gutié
rrez, de agrega,do dell regimiento In
fantería 27, a'l mismo de plantilla. (F.)

-Sar,gento, Luis Cueto Ortega (en
vez de Luis Curto Garda), al regi
miento núm. 8. (V.)

Manuel Ma,estro Taravilla, del re
gimiento nún1. 8, a. ila Academia de
Infantería, Caballería e Intenden'CÍa.
Debe figuraor con .el ,emp:leo de cabo
de trompetas. ','. .

Sargento, Manuel de la Varga Gon
'zález (en vez de Manuel de la Varga
Fernández), del regimiento núm. 10,
al 9. (V.)

Lo comunico a V. E. para su <:o'uo
cimiento y cumpHmiento. Madrid, 6
d·o octt~bre d~ 19'31.

Señor...
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Código de Justicia Militar, rii el de
creto de 11 de mayo último, he re
suelto desestimar la petición del intere
sado por carecer de derecho a 10 que

'en la misma se pretende.
Lo comunico a V. E. para' su cono

cimiento y cumplimiento..Madrid, 5 de
octubre de 1931.

.DISPONIB~ES
l!!'"'"~-"-.'- .
"Excmo. Sr. : He tenido· a bi,en dispo

ner que el .capitán de INTENDEN
CIA, con destino en el Ho'spital Mili
tard:e Madrid-Carabauchel, D. San
tiago Parra Mateo, pase a la I&ituación
de di'l>ponible fonoso, ,en la prim·era
división, cau¡¡,andO: baja paxa efectos
administrativos ·en ,elexpr,esado des
tino'por in del mes de septi<embr,e
último·. .

Locomunko·, a V.. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de octubre de 1931.

Seño'! General de la primera división
orgánica.

Señor Interv,entor general d!eGue
rra.

ESTADO CIVIL

Ex;cmo. Sr.: Vista ,la instancia
cur6aJda a ,este ·MinilSterio por el Di
reiCÍ'?!' .General de Seguridad .en 8
de JU~'l'O .pasado, promovida por 'e;l
Gua.rdla de ~eguridad de Madrid don
A,lonso Garc~a Flores, ,en súpu'ca de
que !s·e re.ctLfique 'su :nombI1e, pue
bl? de naturaLeza y fecha d'el nad
ml,e,nto; comprobándos,e .debidamen_
t,e., por. la '¿¡o'c~menta¡ción que a la
mls;a, a'compana que el nombre que
ver .aderaJIllente l,e 'corre.spond,e es .el
z·e. qTheda ,expresado, ,en 'lugar de

¡fon.s.o', que ·el, pueblo d'e 'Su natu
Ta, 'e;a ,es Mojáca,r, ¡pmvincia de Al:
~'ena, ,en v,ez de ATojacar (Murcia),
y que ,la f,echa de 'su na:cimiento. fué
en JO de abril, e·n v.ez de 31. d,e mar-
zo ,de J878 h 'd. '. e tem O' a bien {li;spo-
ner, ·s.ea rectrficada toda la documen
ta'clón m'l't d' ' ... , . I 1 a·r . 'e-! Interesado· con-
s.lgnandole 'Su b b'tI' n.om re, pu·e 10 de na-
1~T~;r~ y. fe,~ha del nadmientoeon
Techo. a mq'lcada,a que tilen,e de-

n.o~i~.~omunko' a V. E. para su co_
~9 d .lento, y cumplimi,ento·. Ma:drid
-e, 's,eptIoembre de 1931. '

AZA:ÑA

Señor Ge;n·era.l .:le ,l'a
,sión o,rgáo:üca. ti prime~a divi-

JUSTICIA

Excmo. Sr,: Vist l' .
movida 'PO" el a

d
. a Instancia' pro-

b ' T ' guar la civil Jo ' R. lO ortosa en 'r se u-
visada la ~ausa sup Ica de que s~a re-
por delito de bqu'e Ide fué instruída
l)or la que s'e lea uso

d
~ autoridad, y

seis meses y un ~?n deno a la pena de
{;orreccional con 1 a e prisi6n militar
d d 1 ' a accesO'ría d "d'a e empleo de cab e per 1-

teni~l1ido en cuenta qU~ J1e~e ostentaba;
su Ipstancia, así como de 1 ex~~en de
aportad0s, no se comp~ueb os 11ll Qrmes
rrencia de ninguno de l' a a conCn
dan lugar al recurso de o~ c.a~?S que
a'Utorizan los artículos 678 eV1ISI6°gD. qUe

a 3 del

AZA:ÑA

Señor Director general de la Gua~dia
<Civil.

ORDEN SAN HERMENEGIL'DO

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10
pr,oiPuesto pOi!' la Asamblea de Ja 01'
dClll Militar die San Hermenegildo,
he Mrrido, a bien conceder al coonan
,dante de ARTILLERIA D. Fran
cisco' de Caso S'uár.ez, la pensión de
cruz de la r.ef·erida Orden, con' la an
tigüedad de 9 d:e julio de 1929. A'SJ.
mi¡smo se ·le conc'ed,e la placa de ia
refoerida OI1den, con ·la antigüedad
de 9 de julio del 'corrient,e año.

Lo comunico a V. E. para 'Su co
nocimiento' y cumplimi,ento. Madri:d,
6 de octubr:e,d'e 1931.

AZA:ÑA.

Señor Pres,1d:ent,e ·de.!· Consejo Di
xectoT ·<1e laiS Aisa.'Inbl'ea·s. d,e las Or
dCllles Militar.es de San F,ernando
y San HermenegiJ,do·.

Señores. General encaTga:do del des
pacho de la Subsecl'etaría de 'eslt,e
,Miin:i1sterio' ¡e ,Interv,enior g,enera¡
de Guerra.

P,RiEM:IOS D.E EFEGT¡IVIDAD

Circular. E:¡¡¡cmo" Sr.: He tenid,o
a bil~nd:iepon:er que l,a circu'lar d,e
J2 de en,ero de J907 '(C. L. nÚime
·ro J2),- que conee.dle re:l ¡p.t1emio' d,e
re'foectivid:a:d ,dre 250 píe.sl~tas. !anu'ales
a ,10'5 ,els,cribi'El;lt,es de 'prim'etia del
Cuerpo de OFICIN.AS MIL'ITA
RES, al cump1i.r lqs diez año's ,en
S'UIS em:p~~¡o'S, s,e conosic1eTe ampliada
en ¡e,l .sen't,ido ·¿je qUie el indicado
'P'I'emio die ef,ectivi.dad 'se conce'dierá
a:1 lle·var d:~~z añ,o,s de s'ervilCio,s 'en
e1 ,expit1es,ado, Cuerpo.

Loo, cO'lIlunico, a V. E. p'al1a Si\l co
no.cimi,ento y cumplimiento. Mad'r,id,.
6 de odubr'e de J93J.

AZA:ÑA

S·eño'r....

REGLAMENTOS

Circular. E:lPc.mo. Sr.: A:cc,eldien.
do la ,10 s,olicitado· p,o·r 'eil General
p'l"esiod:e1nt.e ,de la Asodad60n FUrant,ró_
pka dellCuerpo die INGENIEROS
diel Ej,érci.to, he tenido a bien die.po
n'e([' qU'~lde mo,dlificado el artículo 13
de 's'U!'e.g11Iamento; 'en la ,sigui,ente
f'orma:

«Artículo 113. ,Paxa iCUlnplimiento
!de 'es'be l1e'gillaIl1en.to, admini&t11aci6n.
del fondo, y para la gesti6n die; a5Wl
too 'Col1l"espondrentes ¡a;, la Asociacioo
bJabrá urua junm, compuesta del Qe?
nera¡Io inS¡pCctor de Ing¡eniel"O$ de Ja
~IIa. I.nSlple¡cci6n, g1ener:a1 d:el íEjér
ato, ,pneSil!d:ente; eil. coroo.eol más an
tiguo,con d/estino eal. el Ministerio
die 'la Gulel'1'la>, Y'OOaJ; el c.Oi!'oIlie'l de
!a Jlelfatur:.a de lalS t!'o¡pas y selJ:Vici06
ide Ingien[\eriOis ,die :lla ¡pr!ÍiIDeIlia dd:v.i.
si'ón or:gán1,oa, con-taJdor; 'eil jefe del
dietall de !lla üoolJ:anda.nd~ die obras
y forti:fiJcllición de <;1ticha división re
cI1et!M:ioo., y. ,ed tenie;nte ,c'OO'on-el 'd,es
tinado; en. la indicada IJl&pe¡cci6n d,e
Ingen¡;eros, ,tesor'ero. En ca:s.o de que
a~guno de~{)5' que desempeñiC:IJ. Jos
clta;~Ü¡s. desooOlS; con excepción del
president1e, no fuera socioo, la. junta
diTectiva nombrará otro que re
uni:enldo, ,1a'5 .corudkiones con\ll~·en.
Ms, le I'~lalce. En cada UJD..a de
lrus. di.vils>iO!l.lles p:rgánicas o Coman
dancias Mi'litares, el socio de mayor
categoría, destinado en la capital 'Se
considerará como del.egado de' la
junta directiva, para ,ent.enderse con
ella y repl1es<lIDtarla.»

L.o ,::omiInk-o' 'a V. E. paJra su co
nOClm:¡,eonto y cumpilimiento. M.adrid,
6 de o:ctubr.e de :J931.

Señor...

RETIRADOS

Circular. EXlCmo. Sr.: Accediendo a
10 solicitado por el teniente de' INGE
N,IER,o,s D,. Ramón París Roig, a
quien por orden circular de 7 ·del pre
sev.te mes (D. O, núm. 201) se le cono'
cedió el retiro para Barcelona 1'le teni
do a bien concederle cambio d~ ·residcn
da para Logroño a los efectos del per
cibo de haber pasivo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. M;adrid, 5 de
octubre de 1931.

.AZA:ÑA

Señor...

Circular. Exremo. Sr.: Accediendo a
10 solicitado por el s'uboficial de IN-

. GENIEROS D. Alfredo Marco Gar
da, a quien por orden circular de 27
de agosto pr6ximo pasado (D'. O. nú
mero 190) se le concedió el retil'o para
La Coruña, he tenido a bien conce
derle cambio de residencia para Mf:.
drid a los efectos del percibo de ha
bel' pasivo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cÍlniento y cumplimiento. Madrid, 5 de
octubre de 1931.

AZA:ÑA

Señor...



AZA'&'A

SUELDOS, HABERE~ Y GRATI.
FICA;CION~S

S.eñor General encarg.ado <icel de>spa
cho, d·e 'la Subsec1"etar:Ía de 'e,ste
Minisferio. .

Señores Ordena·d'oI de Pa..go.s y Con
'tabma¡ad¡ ·e In,1.e['ventor g.eilleral de
Guerra.

Excmo. ,Sr.:' Vis,ta, 1la propuesta
r'eg,llamlentm,a de aumento de ,su'e.J
do, fo:miulada, a favor diea ayudarnte
de taUér de 10's, Cue,¡;po,s subalternos
,die INGENIEROS, D. Gemrdo 'R,o
'8la GO:llzá,l,ez, con d¡elst-rno~ en ,el Oen
tro, de T'1"ansmi,sionres y E:studio's .Tá,c~

ti,COIS die Ing¡eiThi,ei;os, y con, arreglo, a
¡lo pl1e'V'enido en 10ls artku'io:s 6 y I4
del reg'lamien,to pa:r1a el pe,¡::sonal de
liO,S dt'a,do,s Cu'er;pors subaHerno,s d.e
Imgenie!I'os, arproba.do P0ir dlelcr<eto die
p!I'iÍmem die m/a,rzoCÍle 1905 (C. L. nú
mero, 46) y mo,~¡i,filcad¡o por otros de
6 die ,i,gwa.l J+le,s· de 'I90'7 (,C. L. nú
mero 45) y l2 die junilo' 'die 19.20
CC. L. Illúm. 3°0), he tenido a bien
di'S1pon1er' que a p.a·rtiir die prim'e~OiS

¿iel pricls:eM'e mies" Sie abolllre al dta
dro 'a~uiCÍ!ante die tall¡e,r 'el &u.c:1do <1e
5.I60 ¡pesetars anual,e'& que es, el que
le corre.srponde, con ar,reglo'a la or
den, circhlla,r de I6 dler juEo. d,e I93 I
.(D. O. núm. 157), por 'halber,. cum~
pEdo en, lS de ,ago'sto pr6xi:m'Ü' pa.s,a·
do;, di,ez añois, de efectiiVOiS servicioo
cbm,o ta,layudante die taUer, con los

I

7 de octubre de 1931 . D. O. núm. 225, •

Vicepte Verges Sansano, Barcelonr../lFrancisc6 S~rn¡¡. ::vrás, HC1líll. (Al- rt
José· Visús Sanc1emente, Barcelona. bacete)" •. '

, , FranCISco Simón Cardeñosa, V 111a- .
Cabos. brágima (Valladolid). . l

FrancisCO' Triviño 'Garda), Val~,n- ~

V Id - cia.
a epcnas Fermín. Vadillo de Castro~ Peíía-

randa de Duero (Burgos).
Victol'Ía, Palma de ,sempio Vadi1lo de, Castro, Toba-

Huilla (Burgos).
A1varez A1varez, Pamplo- Ange'! ValdivieSIO Peña, Val1¡¡¡Jolid.

José Ventura Ortiz, Palnp de Ma
llorca (BaleaN~s).

BenIgno Vicente Díéz, Sanchón de
la Rivera (Salamanca).

:Migue1, Hospitalet IF:randsco Villa Cozar, Moral de
Ciratrava (Ciudad Real).

Benasal ,Isidro Zamora Gil, Villamarchante
(V;alencia).

Carteire Maddd, 6 de octubre de I931.-
Azaña.

AiltOliio Abad López,
(Ciudad Real).

Juan Alarcón
),1a119,ca.

Esteban
na.-

Pascual Azores Barrero, Burgos.
Pedro Calonge Orte, Olveda (So

ria).
J csé Be'lver

(Barcelona) .
Hipólito Bermejo Cuerda,

(Castellón). .
Genaro Bianco Martíriez,

(Lugo).
Jesús Carreras Pomar, Zaragoza.
11aximiano Cibrián Abad, Santan-

.der.
Pascual Conde Aisa, Palma de Ma

llore" (Baleares).
Aquilino de la Crllz y Castro, Tala-

vera de la Reina (Toledo).· Excmo. Sr.: Vista 'la pro.puesta
Joaquín Domingo Sevilla, Córdoba. de nuev1)s.UI~}d'O, formul'ad,a a favo¡¡:
Genara En.fedaque Clavero, Bar,ce- diel múosico de la RANDA REPU-

lona. . BLI'CANA, D. Cai1'los Oabrer.a) he
Cristó'bal Férnández :Manzano, Játi-t-enidlQ' a b~en conc.elllerle el sueldo

va (Valencia). , K1e: ail'férez, <cpn :l!a .ef~.ctivi:d2.d -de
Mariallo Fernández Toro, Valencia. primero dell: mes aíc.tual, por reun:r
Pedro Florido Rubio, <::arratraca 1:a¡s '0ollldidoll'es 'I'egJ.a1U,entarias, 6ur-

(Málaga). tl:iÍlendio :eroec:t:o,s laldmioi<st;r'ativ.oi> le,sta
Antonio Gallego Martínez, Monti- idjilsposicián, a partir de la r.evis'ta de

zón (Jaén). -oomisa.rio del Pl'es'eIl;te IIJJeS.
\Alfonso Gallego PéI'ez, Orihuela Lo comunico, a V. E. ¡para su· co-

(Aili:cante). ¡n,odmi,ento y cumplimi'ento. ~¡Iadrid,

Isid,o~o Gallego Pér,ez, Orihuela Ó d,e o:ctubxe de 1931.
(Alicante,).

José García Pérez, N.ayarres (Va-
lencia).

Juan Gibanel Abadia, Palma ,de
Mallorca (Baleares).

Er,aclio GH Domingo, Burgos.
Francisco Gómez He,rnández, Sa

gunto (Valencia).
Alejand1'lo Gonzá1ez Domínguez,

Valenda.
Francisco Jiménez Miranda, La

Carlota (Córdoba).
,César Lagunas A'leman.y, Barcelo

na.
Katalio Lozano !LÓ'pez, B a e z a

(Jaén).
M'arciano Martín Guzmán, Valen-

cia. ,
Macario Martínez. Palomares, Vi

llargordo del Gabriel (Valencia).
Pedro Marugán Sie'rra, B a e, z a

(Jaén).
José Medin'a Casares, Palm:1- de

:Mallorea (Balear,e.s).
VaIentín Merino Campos, Benque-

renda (Cáceres).
,Manuel Morales Morán, Gra.nada.
J o'sé Ortega Blaseo, Za'ragoza.
A/lfonso Ortiz Gómez, Valencia.
¡Manuel Pérez Pérez, Santande".
Juan Pimentel Me!lgar, Valencia.
D. Angel del Río Rucnes, Zarago...

za.
Pedro Rubieos Cruz, Segorbe (Cas

telló'n).
Vicente. Sánchez Redondo, Santan-

d,er. ,
,PecLro Sal'\.tos Pérez, Barcelrona.

Señor...

RELACION QUE SE éITA

Suboficiales.

'Sargclltos.

Circular. Excmo. Sr.:' Se conéede
el pase a situación de retirado, con
r.esidencia en 10& puntos que se' indi
can, a los suboficiales, ¡¡argentas yc.a
hos del Cuerpo de PARADISTA'S,
que figuran en la siguiente ,relación
y lo han solicitado' en virtud y con su
jeción .a los preceptos de los decretos
de 23 de junio, 7 de agosto último
(D. O. nÚ11ls. 142 y 179) Y disposicio
nes conlplementarias~ en cuya situa
ción ,percibirán el haber definitivo que
les corresponda y que óportunamente
se les señalará, causando baja' en el
Ejército por fin del presente mes.

Lo c01l1uni,co a V. E. para su cono
cimIento y cU11l'p1i11liento. Madrid, 6
de octubre de 1931.

D. Damián Barril POl"tal, Palma de
1.1allorca·

. D. Jacinto Bou Gibert, Barcelona.
D. 1.1igue1 Centellas Mateu, Caste

lIón de la Plana.
D. D~onisio Guasante González,

V.alencia.
D. Higinio Rosado Chanca,Zat:a-

goza. ,
D. Bonifacio Zabal Láinez, Valen

cia.

'RETIROS

Señor General de. la segimdia, divi.
sión orgánic~.

Adu'1fo Cabañas M,artínez, Valen-
cia.

J oS'é Carrera Trayero, Valencia. •
Luc.as Espine! Serrano, Zarago,m.
Zacarías Falcón Otero, Valencia.
,Marcos Figueroa Ruiz, Valencia.
Juan Fuentes L6pez, Z'aragoza.
Martí.n González Alonso, Alcalá de

Hen2.!res (Madrid).
Antoni'O González Ortega, Ronda

(Málaga).
Francis'Oo' Izquierdo Flores, Valen

cia.
Juan Merino Ortega, C6rdoba.
rCándido NotaúÜ'Mora~s, Barcle

lona.
'Santiago Simón Her,r,ero, Zaragoza.
Juan Suárez Molll"o. Córdoba.' .
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Excmo. Sr.: Vista }:: instancia
¡pr.o-movic1:a por' el guara,ira civi.l re
:ti¡ta"Cio, Fra::1ci,sco Ra,mos Marto",
K1o1Ui:ciliac(o 'en Jiaén, caUe d.·e Alda~
ve nú:;.:n. 3S, bajo, ,ell súplica die que
~,e le' conceda ,el abono de tiempo
que ;J'2yma':J.edó licenciado 'po':t: exceso
¿:~ fuerza, h~e r~suelto'{l12)S:cs.t:ü".lar la
pe'.~d6rr ejel inteT·~sad~,. por car.-;:cer
d:; e:el.'ccho a 10 que sohcIta, con.~rrle¡.:
gloa. 10 ,d:'3'pnes~0 -en 1a:. >Gr.den~ de 6
ele 6UI'ZO ,de lj);¡Ó (D. Ü. núm. 53);

Lo, comuni,co,a V. E. pall'a SU co
llocimi·ento y cumplim~enlto. Mad...-id,
5 ¿,e cctubre de 'l93l.



q. o núm. 22,

abo:ao.s qué conb~dl~' ia ord·en circu
lar <.te i4de 'juruio ·de 1909 (C. L.nú-
mero· Irg). ,

Le> C()mU1n~C() '3. V. E. lJa>ta SU co
no.dmi·ento 'Y cump'limi.ento. l\Iadri-d,
30d\~, ~e:ptiembre .d'e I93I.
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R,esum'en.

Artillería.

Caballeria.

Vacantes en Africa.

!Regimiento 40, una de capitán y dos
-de subalterno.

Regimiento 41, tres de subalterno·
Regimiento 42, cinco ,de' subalterno.
Regimiento 43, cinco de subaltenn.

Músicos mayores del (Ejétcito

Regimiento 4, u,na.

Bata11ó!ll d¡;¡ Ing'eni·er'o-sde Tetuán,
UIla depro,f.erso'T primero o segun,do..

R,egimi,ento· Hg·e'ro 1, una d·e co·'
man\diani\!e.

Rle¡g¡imi:ento ligero. 2, una de te
n.iiente corol1Iel , ciIhCO' de tenientes.

R!eg,i.mi¡ento, 'ligero 3. tlrlers die capi
talales, daiS de tend¡e,n:te.

RJe'g,i,IDIilento 'Hg,err·o 4, una de te-.
ní,ente'

R'e.g,ilInilento l1igoe"ro 5, diOS :de te·,
n[le,Uit'e. .'

'R\e:gi.milenit.O' Hgero 6, una de co·
l'o.ole1l . (m:a,nldo),cuatl1'l' d~ .ca,pitán,o
unta de ten,~ente.

RJeghn:ien.to 3, t,¡1es de 6ub:út'erno-s.
Rie.g~mi,ento 4. una de subailterno.
'R!e·gimi,ento 5, ul1Iadle lSubmHerno.
R,egimiló!:1to. 7, una 'd:e 'Subalterno.
Rlegillliento 8, dos .de subaHerno.
Re-gi.mirento. 9, ul1Iad1e 6uballtrerno.
Rlegimiento Ió,do:s, de. .comarud.a:r,r,-

1)e y tres. !de subaItle,mo.
G:rupo' die Au·to"AmetraUad,ora ca"

ñón, dOls de suba,lterno.
D,i,v'Ísión ,de CabaUería, i\;!!l:1!- de

!SuibialltelrI1'O.

Cuerpo de Equitación Militar.

Infant:ería.

Batallón montaña 5, dos de capitán
y ocho de subalterno.

'Batallón lnontaña 6" una de .capitán
y 10 de subalterno.

Batallón, montaña 7, una de capitán
y seis de subalterno.

una, BataIlón 'momal"a 8, ·una de subalter
lIO,

O:ntro de ~I:oviIizadón2, lUla d~ sub-'
altemo.

Centro de :M:ovilización 6, una de
de Madrid, una de, 'subal- te::iente coronel:

¡Centro de Movilizaci6n 9, una de
teíliente coronel·segun- Centro de Movilización 15, una de
teniente coroné1.

Centro de Movilización 16, una de
subalterno.

Caja 29, ulla de capitán.
Caja 32, una de capitán.
Ca:j a 37, una de teruente coronel.
Caj a 43, una de capitán.
Caja 54, una de comandante.·
Caja 55, una de teniente' coronel y

otra de capitán.
Caja 59, una de teniente có:onel.

7 de óctubre de 1931

Cuerpo de Estado Mayor.

Comandancia Militar de las Palmas,
U1,a de cDmandante' Y otra de ca"pitán.

'Comandancia Militar <;le Baleares,
una de capitán,

Comandancia Militar de Mahó:1,
de capit'~n.

"

Prisiones
te;:l;O,

Sección de Contabilidad de la
da división, una de eapitán.

Sección de Contabilidad de la quin
ta división, una de comandante.
, Plana :r"I:ayor de la décima brigada
'de Infantería, una de comal1ch1:nte.

Sección de Contabilidad de Baleares,
,una de capitáll.

Fuerte de la 11:ola (Mahón), una de
subalterno.

'Regimiento 2, una de capitán y cua-
tro de subalternos.

Regimiento 3, dos de .suba'lterno.,
Regimiento 4, cuatro de subalterno.
Regimiento 5, dnco de subalterno.
Regimiento 6, una .de subalterno.

-¡Regimiento 7, una de subalterno.
Regimiento 8, dos de subalterno.
¡Regimiento 9, una de subalterno.
Regimiento Ir, una de comandante

y nueve de s·ubalterno.
Regimiento 12, una de teniente coro-

nel y tres' de subalterno.
Regimiento .4, seis de subalterno.
Regimiento 1\5', tres de subalterno.
Regimiento 16, dos de subalterno.
Regimiénto 17, dos de subalterno.
¡Regimiento 18, siete .de subalterno.
Regimiento 19, una de capitán y 17

de subalterno. o
Regimiento 20, 15 de subalterno.
Reghniento 21, Una de capitán y nue

ve de subalterno.
Regimiento 22, u:;a de capitán y sie-

te de subalterno.
Regimiento 23, una de subalterno.
Regimiento 24, una de subalterno.
Regimiento 25, nueve de subalterno.
Regimkllto 26, tres de subalternG.
,Regimiento 30, dos de subalterno.
Regimiento 31, dos de subalterno.
Regimiento 32, dos de subalterno.
Regimiento 33, una de subalterno.
Regimiento 34, dos de subalterno.
'Regimiento 35, dos de capitán y II

de subalterno.Regimiento 36, siete de subalterno. Vacantes, de profesor primero o se-
1

I,gtindo, una'.
Regimiento 37, oc 10 de subalterno.
Regimiento 38, 14 de subalterno. Via:callJ.obels ·d,e :suba:herno, quinq~.

Vlaca:ntell, de ¡pr'Ofle'sorr !py,imeTo o 6e
Regimiento 39, lO de subalterno. gun,d,o, )l,na.
Regimiento carros 1, una de subal-.

terno.
Regimiento carros 2, unaáe capitán

y una de subalterno.
Batallón ametralladoras 1, dos de sub

alterno.
Batallón ciclista, una de comandante

y una de subalterno.
Batallón montaña 1, nueve de sub

alterno· '
BataUón montaña 2, cuatro de sub

alterno.
Batallón montaña 3. cuatro de sub-

alterno.
. Batallón montaña 4, cinco de sub-
alterno.

AZAÑA

AZAÑA

la pri.ln'exa divi~

la. primera {{ivi-

Gen'eral de
orgánic:a.

Interv·ento,r

-

Genera:! de
orgáni.ca;

InterventorSleñó'r
na.

Señor
sión-

Seño:r
,rra.

Señor
si'ón.

Señor...

VACANTES DE DESTINOS

'Cirmlar 'E
midad con: 1 xcmo. ,Sr.: Die confor-
seO'undo d 1 ~ prevenIdo en el artículo
t ' " .e ecreto de 4 de mayo úl
!mo y CIrcular ~en O n' "e 13 del mismo mes

, . ums. 98 y 6) h '
bien disponer se . l?, e tell1~0 a
ción relación d 1 pubhque a conbnua
'diferentes emp? as v~antes que en los
mas y Cu eos eXIsten en las 'Ar-.

erpos que' '
jefes y oficiales se cItan. Todos los
cantes a:nunciadaqU~,des~n ?cupar va
peletas en form s, Ü\t'mularan sus pa
que harán cons~a regl~mentari~, en las
derecho preferent r, sIlo tUVIeren, el
circular de 12 e ~ que Be refiere la
(D. O. núm 179) e agosto ú1timo
laspa-peleta~ qU; {uedando sin efecto
este Ministerio desIJ~fgad 1entrada. e1t
de expirado. el plazo s ¡e cuart,o día

Lo {;omunico a V Ereg amentano.. . . para Stt •
mIento y cumplimiento Mad' COnoel
octubre de 1931. • rld, 3 de

Excmo. Sr.: V,i,sta 'la pro,pue-sta
reglamentaria d,e aU'IDlen,to, die su¡el
do, formuI1 a.d;a a fa,vor diel auxil'iJar
de Ofid'll;as de 'fa-S Cue'J:(po's suha'lt¡'O¡r
no" de ING.ENIEROS, D. losé del
'Campo- :Gia,rc:fa, ,con destinü, 'en ,I,a
Jefatu.ra die AVlÍla;ción, y conaneglo
a lo p>J1eV1en<i,do en el -artículo 14 del
TlelgLamento ;paTa el p:erso.rua,} de los
eX1pI'els'ados Cu:e'1'po's, a;prrobado por
decJ:1eto' de primero. die m<3JTZ'(} de 1905
(-C. L. núm. 46) y modificado por
otro,s de 6 de igual mes {!;3 1907
(C. L. niÚm. 45) y 12 die jundo de '1920
(~. L. núm. 300). }¡¡~ tenido :a hilen
d'lspon¡er que a. paTtír (Le pTimeJTo de
o·ctubI'e pcróximo'. se -abo·ne a,I dta;do
lauxi1iiar' ,die OÍi'CÍ:l1a,s el sue.ldo, .(le
S·445 pesetas anua,le's qu~el es ,el que
[~e ,coT!"e,"poll1de, COn arreglo, a la or
<.~en clrcu~Iar fre 16 ¿'e jul<io último
(D: O. n.úm. 157), por ha;ber cum
,pI:d~ :en 17_ <lle septie,mibirl'O' lactu,al
v,e'lllltIGill'CO anos, deefe.c,tiv.os s,e['ví~

eLOs como t~I aux,i1íIaT de Offdn,as.
L.o ~OmUaHjOO a V. E. palTa SU co

nOCImIento:. y cumpiimien1to. Ma{{:ri:d,
30 dIe, 's,ephembr;e .¿Le 1931.

~
f·
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Intendencia

E'SICue,la Gentral ,de Tiro, una de
capitán.

üíicin,a AuxiHar de la Junta de
iplaza y guarnici6n de Madrid, UIIla
¿'e t'el1lient,e.

F'Ülrtifi
una de
com,an-

·Com'and:a:n;da die Obras y F,ortifi.
cad6n ,die Mall:ooca, una de coman
dante.

Co.manidiaoda de Obns y' Fortifi·
ca:ción d,e T.enleri.f.e, u:n.a de coman
~nte y una de capitán,.

Sección d'e COll.tabi[ida.d dle¡l Esta
do Mayor de la. teroera .divisd,ón, una
die ·ca.pi:tán.

,sooción d:e GorrtabHida.d diel Esta
do Mayor d~ lla ,séptima &vasión,
uma ·dte capitán.

Stección de CO!I1tabilidad' '¿'~l iE,sta
d:o. Mayor' die. a'a ,oct<lJV>a. .du!v.i5iÓIl, unla
éLel c:a¡pitán.

üentIlos die M<l,vdli7irucÍ'Ón y Resler
V\3. nÚIn,eTOiS 3, 4, 6, 8, 9, xo,'u, iX3
y 14, 'Una ,de ·oap1tán en c,a,rua uno' die
eU<liS. .
. R¡egimiento de F,errocarri:ies, dios
d,e 'C{l<maThd1ant¡el, una d'sca,pitám, y
una de subaJ.t,ern.".

primera,' Re'gimiento de Zapadores, un:a de
C3lP'itán.

R!egúDiento de TIlaD.smi&iOOIes, d'OS
,doe cOmJaiIlJd'ante, C.utatIiO .(l¡e, capitán y
e1l'atro- die¡ 6Uballtenm,.

Regim,uento de A>er06llacióm., dos de
capitán.

B:ataIlón de ZI3.¡padlO,res Mdnadl():res
núm. 1, una. die capitái!!. y lIlJIla de
suballlt,erD.o .

Ba;ta.lló.,n; díe ZlaIpador-es Minadores
núm. 2, cuatro de capitán y dios d¡e,
6uba,1t.:erno.

Bia:tallón de Zapadores MinadOiPes
'l1úm. 3, una de comanid'ant·e y dos
d:e capitán.

Ba:taIlón die Z:apadores Miill:a.do¡res
núm. 4, una de 'Comandianve, 'Cuatro
Cte .c'a¡pitán. y una die 5uba'1'tielrno'.

Batallón de Z;a¡pador-es MillIadO!1es
núm. 5, sÍ:ete de oa;pi.tán 'Y un:a die'
s<uba;1iterno,.

Batallón. de Zapadores Minador:es
núm. 6, una- de comandante y sle~s
die capitán.

Batallón' d,e Z'a;padoil1el5 Minad'D-ves
núm. 7, un'ad,e cOiIDaJl,dl1nte y cinco
die capitán. , '.

Batallón de Z,apa;doT'@IS Mmadflr.:s
núm. 8, una d,e comanCLante y s,elS

de 'capHán.
B¡ataJlón ,die P'o'nto'a!eTOlS., 1:Ires ·d,e

ca:pitán. .
Grupo de Z'a;p,aCLoT!olS 'MIllJ,iaid.o¡¡:les p~

r:a lla división de GabaIJ¡eria y, bn
gad'a 'cte montana, ,do,s o.'eca;pItan y
dOis, de 6uibaHe¡¡;no,

Grupo, roixt{), de MalloiT,ca x, una
de' oa;pitán.

Grupo' mixto die Mahón 2, tres d,e
FiOrtifi- capitán y 1ll'11'a die subaílt~mo.
uná d,e Grupo mixto. de Tlelllenfe 3. una

de Cla:pitán . ,
Grupo mixto' ,dJe La~ PaI~IDias' 4,

una de subaltell"n,o',
B'ataJ16n ,die lmg,eni,e,r{}s dje Tetuán,

una de caIPitán, Y un:a de suhalte:;no.
Biatallón d,e ln,g¡em\oI1"OIs de Mehlla,

dos de subaHe¡Itll!o.

Ingenieros.

Ins,pecóón ,die Ingooieros de la se
gunda InlSpecdÓiD. gen<era;I diel Ejér
cito" d~ ,dJe: capitán.

In's;pecdón de Ingen:i!elI'os de 'la
tel"oera Inspecdón genera>l d~il Ejér
Gito, dos de capitán.

Jiefatura de 'tropas y Slerv,ilci>os de
Ingeniems aje la primera división,
una ,die S1UJba-lterno.

}efiatura aoe Ias tf()Pa.S y servidos
de Ingeniero-s. -de h cuarta división,
una ,die >coID¡am;dante.

Jlef¡atura dje ,las 'tropaS' y servicio's
d.!!' In¡;;cenieI'os de la sex'ta divi!si!ón,
una de co,mandante.

J.efatura de 1,as tI'oipas y servlC,J:OS
de I:n~enieroiS de 'La -séptima división,
una de comandiante.

Comilsión. de Mo,vilizadón ,de In
cr1strj'als, dvÍ:J.es de la marita divi
si.ón, 1Ltra .dle teni,ente cOlI'onel.

Co,misión de MovHizadón· de In
dU'stri3!s! dvi1:es. de la s,exta divisi6n,
una de comam.·diant,e.

COillliandanCÍ'a de Obras v F,o,rtifi
'cación d·e la cualr:tadlivi~ión, una
die .comand¡ante. .

CO,mal;¡¡{l:aniCÍ!a die' Obra,s y
c3!dón de la quinta divi6lión,
c;o,mandiant'e.

Goma;nd'ancia de Obvas y
cación de la s,exta división,
tleon,i,ente COrOln'e'l y una die
diant'e.

ComandianCÍta die ObTas y FOlrtifi
da:dón de la l6éiP,U,ma divisi6n, una
d·e oom'anldlante

COID.'and'anoia 'de Oibra,s y Fortifi
cación die la o'ctava dIvisi6n, ulIla de
coma.nd,atMe y unla -d'e capiltán,.

,ComandanlCia de' Obmls y Fo:rtifi
ca.¡;,i:ónd~.l Ferro'l, una de co>m,an
dante y a;),s de¡ capitán.

COID'andanda de Obra5 y Fortifi
caid6n. die Cartag'e'n,a. un'a, de COtm,a,n
dlan,~e,.

S~c,ción de Cont,abi,h:dlad8, una de
mllpLtán.

Centro die Mo-v,i'H2"adón 3, una de
ca;pitán.

Oentro de Movi1itlacil6n 4. una de
capitán.

Centro, de MtO'Vi.1izél!ci6n 6, un'a de
ca;pitán.

Centro die Movilliza-ei6n 8, una de
crupiltán.

Gent:r:o, de M.o;v,iU.i7iación 9, una de
caIPitán.

CentTo ·d'e M<lfV'i!I,iZlación XO, una
de ca.pitánt

Gentao ,de Movjilizad6n IX x, una
de c.aipitán.

CJentro .d,e. MiovicriilZiación X3, una
de ca:¡pitán.

. C¡enltIlO, 'Ge M<l'VÍliz:aci6n x5, una
de ca,pitán.

Oent.ro, ·de Movilización x6, una
die capitán.

M:ovi1lizaiCiÍDn Industrias,
Uina .ate teniente. 'ooronel.

Comandancia. d,e MeJilla, una d.e
capitán, un.a d'e t·eni·ente. '

. ~()mandianda de .Geuta, 'lEca d'e ca
pLtaiIL.

Oomandancia de Balea:r;e¡e;, unla de
capitán.

Comandan:da de Can'arias, una die
capitán.

R,eg,fuI1:i:en'to, .Iig.ero 7, dos de co
marndiante. dOlS die. <:apitán.

R'egimi,ento UgeTO' 8, una de COI"<l
n.iel (mando), una de teniente coro
nel, OOS de .oomandante, dos. die ca
pitán.

Rtegim1ento ligero- 9, lUm.a ~e te·
ni'eII\!te 'COiIlOlIllel, una die ca¡pitán, S'eis
¿~ tend·ente.

RlegilmiJenM' Hg,er<l' XO, un'a die co
rorne'l (maOOQ), d'06 d'e coonanda.n,te,
tres die ca¡pitán, tves de teniente.

Regi,mü,en'to .1ágev() u, una de te
niem.te cor-onlel, dos de, coma:IlldaIlJte,
cuatr{} ,die ca¡pitán. d<liS de tenien:te.

R!egimiento1i.g.er& 12, una. de te
n·ilen'te ,coron¡e:I, lcuatr<l' dIe <:,api,táil,

tres die teniente'.
Rleg.imiento, lig.ero· :X3, una dle' te

niem.te cO['(J.nel, t:r¡e¡s de teniente.
RreRimiJento -lig;em X4, una die co.

mandante, de;s de capitán, una. de
teniiíente.

Regimiento lig¡~{) 15. una d'e 0.0
m<tndiante, Cllatr.o de capitán, ,0UIa'tr.o
de t'emien.té

R!egimiento lig¡ero x6, una de co
I'-ouiel (n¡;a;nd-o),' una· d~ IC{}mau:dan
te, dos de 'Capitán, una de t'enienre.

Rleg¡imienw a pi,e x, wna doe tenilen~

te cor-01lle'1, dos die capitán, dos: de
teniente.

RJegimillento a pi,e 2, una die c-oro.
Diel (mando), d'OJs die comandante,
ocho ,de ca;pitán, cinco de tenieil1'te.

Roe'girrn±oo,i.() a .pie 3, una d'e te
ni!ente.

RegimJien'to a pie' 4, una de coro
nel (m'aaldo), :nnla de comla.:c1;ldante', sie
te de 'ca¡pitán, una dI¡¡ teniente.

R'egimiento ,a caball-o, una de c:a
pitálll, una d:e tenÍlente.

RegiImi:enN) montaña x, una .die 00
mandan!f:e, una de 'Ca¡pitá.n, tr.es de
ten.i,en'te.

Roegimi.ento, montañ,a 2, urra' de co
ronel (mando), dos' d'e coman,d'atntoe,
tr.es ,dIo; .caIPitán, dos de tenient,e.

Pri:m;eraco'llUlllln:a de municio[lles
de mO'ILtañia, una de tem.'ÍJente.

S'egunda 'coilumna de municiOO'es
de montaña, una d~ capitá,n.

R'o,~.i,m¡'ento. de Gosta x, unla de c{}-
ma·;:¡d;ante, tres de ra,pitán. .

R,e¡dmiento de GD<i'-ta 2, 'llueve de
capitán, tres de ten1ente.

Reg-imi,ento de COiSta 3, una die co
mandante, nne'v1e ,de caq:¡iltán, una

.cre teni,ente.
Re;g,imiento, ·de Costa 4, un'a de te

m,j,ente co¡ronlel, Icuatr.o Id,e 'coman_.
dante, ·nulev.e de ,c;a.pitán t;res de te-
ni'ente '

¡Grupo mixto, 2, tI'es díe cA.p,itán, do,s
de teniionte

G.ru,po mixto 3, cinco .dl'; ca.pitán,
una de teniente.

P'a:rqlule d,í,vísiom.,ario· 4, unA d,e 0.0
m,and,ant¡e.

P.arqu,e divisionario 5, un,¡¡ d'e ca
pitán.

P.arque divis,ioruario 6, dos de ca
pitán.

.~a¡rque divisiron;ar.io 7, uu,a de ca
plltalll.

Pa:rque de Ejérdto 4, una die co·
m.anidanlt,e.

Sección ,é/¡[l Con¡1:Ja:bil¡j,dlald 4,. una 'de
ca!l;itá~ .•

Se'c.c,:lon de Gon¡tabHidla,d 7, Uil1,a ~
ca,pdltán.

- .....,.•:....:,•."0...,. •... , ". • .. ""'~" <~, ,., .
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Medicina.

Sanidad Militar.

visión orgánirca, dos; d'e Auxiliar pún
cipall y una· de segunida. clase. . ~ .
'Pag1&durla. Mili.ta:r die Haber<ea die la.

&exta dLv,i;saón I>rgá:n-ka, d<l6 de Au.
xiliar q,e segunda clllJSle'.

Oficinas de Int-end'enda de la sép·
tima divi-si:ón or.gánica, una de Amd
Uar prind!pal.

Oficinas de :Pnt,endencia de ,la 00
tava ,divi:sión 'org¡\nka, una a,e Auxi.
liar ,pri!lldpal y 1lJna a,e ¡;.egunda cl3ise•.

Jefatura de l<l1S servicios de Inten
denlCia de Balieares, una de AuxiLi:ar
principal, •

Jefatuil'a de J10s S'ervidos de Inten.
dencia de Canarias" una de Auxi,liar
de segunda c1as;e y una d,e t'erce.ra.

P.agadurla de Haberes dIe Canarias
umo. de auxH.ia-r ·dle Sieg:undia clasoe.'

Oficmais de la Intendencia. de Ma
rrueco's, cuatro. de Au:ri.Ii.ar de terc¿
ya clase. '

.Ho.spita.l y transportes doe Melilla
una de Aux11iar de ségunda das·e. '

HospitaJ Militar de Alcalá d'e He
nar.e·s, una de teni,ente.

}efatura d'e Tr1Ulsp\)['tes Mi!itapes
de Má.laga, una 'de co·mandante.

Jef,atura ode Transpo,rtes Militar,es
de Algle:ciras" una de 'CO!Illandante.

Dep6sito, de Intendencia de Cór
doba, una de ,capitán.

Parque de Intend:encia d,e la Base
N aval ,d,e Cádiz, una de capitán.

Escuela Oentta\l de Tiro, (Cádiz})
una de teniente.

Pagaduría de Habere.s de la se
gunda divÍlsi6n orgánka, una de t,e-
niente. .

Parque de Intendencia de Va~'en-
cia, una de coonandante. .

HQls¡pita1 Militar de Va1encia una
de c<ljpitán; ,

Jefatura de los servidos; de Car
tag,ena, una de teniente coronel.

P,agaduría de Hapel'es, de la ter
o~r?, divisi6n orgánica, una de ca
pItan y U"l.a de teniente.

,Servicioe. de Ingeni&os de Val.en
cla, una de capitán.

Parque de Intendencia de Barce
lona, una de comandante

'}efatura de: ,traruspOil.1le;, de Bar-

d
celoma" ,una d·e c-omandante y una

'e <capltan.
Centro ..de Movilización, 8 (Léri

da), una ,de comandante
Depósito de Int'enden~ia d'e Ge

rona, unad'e ca'Pitán.
zaParque ,a·e I~tendencia de Zarago

, u~a .de: temiente co:ronel
<?fiClna;s ,~'~ la Int,end.enela de la

qumta dlvIsl0n or.gánica, una d,e co-
mandant'e y una de capitán. '

Centro ,de Movilización (C
latayud), una de comand~n~~ a-
d,P~~~idurÍa q,e, Habeil1es de la quinta

l.VlSQon organlca una d .... '
Segund 1 ' ,', . 'e C<ljpI"an.

. a nspecclOn de J.nte!llden-
Cla, una de teniente.

!,.arque de Intendencia de .Burgos
una de, cO"l1~ndant'e. . ,

HOSPItal M'l'Bi,lb lItar, y transrpo,rte'S de
ao,. Una de tenIente'

HospItal MiHtar de S~ Seba t"
una .de 'teniente. s 1an,

Pagaduría Milita' d· h
la Sexta ,d' . " r ,e. aberes de
capitán IVISlOn orgall1<ca, una de

Ofici·ilas de 1 . 1 '
s'exta divo " a ntendencla de la
n~e,ntoe. ISlon orgánica, un'a Q(e Í)e~

Jefatura de t. ,
gOS, una d ::a;tspo.rtes de Bur-

Of" '. e ca];l'l:tan
IClnas de la I .

octava di .. , ntend,encia de la
pitáil. VISlOn orgánica, una die' c'~-

Centro, -de M '1'
lladnl; d OV1 Ización 13 (V

~ " , una d,e com d" a-
}efaturad'e lo,s . an ,'a!lte.

tendencia .::I,A'] FI ' lservlclos de In
cbrone!. ~ elTro, , ,una· ·dé ten,ilente

Centro, de M '1'do) . OVIl IZ&ción 6 (O .
, u!la de capitán ,1 Vle-

HosrI:ntal ArtiUerí .
Palma de Mallorcaa 'e Ingenieil'osde

Ho'spita'l Artille " una d.e capitán.
de Mah'ón una ,.:¡:"a '~ In.g'ecr:¡,i,e,rolS

J - , 'U<O tenre t
,e~atura de los s,erv', . neo

d'encla de Ba,j,ear,es ~~"O'S' d'e: I!llte:n
d~nte, una de ,capÚá a de coman·
nl-ente. n y una de te-

Comandancia Militar d
Ulla de capitán (N e Ba,J,eail'cs,

. uev,a creaciéin).

Ho:spita.I, Arti.llería e Ingeni,eros
d,e T,enerife, u.na d,e teniente.

Comandancia MiHtar de Canarias,
una de capitán. (Nueva. Cre&ciÓll).

Parque de Intendencia de T,ene:ri
lie, una de capitán.

Pagaduría d'e habere's de Canarias,
una de capitán.

Jefatura de traIllSportes miHtares de
Melilla, una die comaod'ant·e.

Jefatura de: tran-srpOlTf¡es militar,es
de Lara<ch'e, una; de comandante.

Parquec1e Intendencia d,e Lal'a
che, una de teniente coronel.

S.ervicio de Intendencia diel Rif,
una de comandante.

HOS¡pital MiIlitar de Ceuta, una 4e
capitán.

Depósito de Int,end,encía del Rif,
11lla de teniente.

:Servicios, de Artillería de Ceuta,
una ·de teniente.

,segunda Comandancia de Inten
denda (primer grupo) Bar.celona,
una; de teni,ent,e coroneil, d·os de co
manda!llte y tI'es de teniente.

Ten;oera: oOo·mandanda .a'e Inten
dencia (primer "grupo) Zar<l!goza,
una .de comandante, 11lla de <:apitán
y una de teniente.

Cuarta Comandancia die Int,e¡1'Cllen-
cia (s'egundo· grupo) COIuíLa, ,U!lla de Ministerto de .la Guerra, asistencia
comandante y una de ca;pitán. f.acultativa, úna de coman.dante mé-

Comandancia de Intend,enci.a de dico.
Ceuta, una ,d.e capitán y una de te- Clínica militar de Algeciras u.na
niente. de ·comandante médico. '

Comandanda de Intendencia de Asist,encia a p'ersonal de Estado
Melilla, una de capitán. Ma;yoT y Jefaturas de los servicios de

Cuerpo Auxiliar de Intendencia. la tercera diyis,j.?n orgánica, una de
. comandante médICO

Orde!llaCIón ~,e. Pal?0.s y Contabi,l~-' El mismo, destin~ en la sexta di
~a·d de, ,es!e Mlnlsteno, u:l?-a d~ AUXI- ditsión orgánica, 11lla de comandante
har pnnclpal, dos de pom,era .clas,e médko.
y ci'~c.ode: 's,egunda clase. . , Clíni~a militar de Guadalajara,
· MmJ<ster~o,de la Guerra ~S'ecC1on una d'e cO'ID.andante médico.

de M'aJ1:eril'all), um:a die Aux,lli.ar d,e Hopita,l militar de Pamp.lona una
s,egunda, c~a~. de comanda!llte médico. '

E's~ab1'eclmlento Ce,n~ral de Inten- HOispital militar de Burgos, 11lla
deillcla, 11lla d'e Auxlhar de teroera de comandante?capitán médko, pa-
clase;. .'. ra ,el Labo'ratorlO' de análisis.
Pnm~ra InSiPecclOn ~~neral, d~ In- Clínica mi,litar de Palencia una de

tendenCIa, ·dos de Auxl,har prmC1pal. comandante médico '
S"gu1l;da Iuslpección 9·~ne:ra.l .de ,In-Clínica militar d.~ Santalllde;r una

ten'd,e!llcIa, d~'s de AUXIlIar prmcJ.íPa.l d'e comandante médko. '
y Tna de fnmera:,cla~. 1 . Jefatura de 10'5 servicios, 6anitari,o's

t d
erce!a dllsrped,c:cI0An ,;,neI'a :d,e. In- de la 'Séptima división orgánica, una

enenCla, os, ,e Ux"""ar pnncI,pal de, teni,ent,ecoronel médico.
y dos ,d,e ,segunda. clas'e',.. Clínica militar de Zamora una de

Oficlll;a~ :~e lnte~~eUlCla d;~ la pri- comaUldante médi'co. '
~e!a, dlvlslono,rganlca, una de An- Hos[lital mi,li!tar de Coruñ.a, una de
xlJ11ar u·e segunda das,e.. . , comandante.o eatpitán médico p'&l1a

J efatu,~a de: ,TransPo,r!'es ml.htar'~,s le.! La)Joratorio de análisis.
de Ma.dnd, unad,e AUXIlIar de 'Slegun" H9.'S:Plta1 mi.Htarde Mahón, una de
da da;se. , ' capItán médico,. .

01iCI~<l;S .~,e Int~n~,encIa de la ter- R,egimient.o, de Infantería 14, una
cera dIVI,SI0n orgalll.ca, una de Au- d,e teni,ente médico.
:üliar principal y una a,e Auxiliar de R:egimiento· de Infanfería' 15, una
s'egunda das·e.. de teni,ente médico.

·Parque de Int.ep:denna ,~e VaI'ell_ Rlegi~iento de Infantería 18, una
cla,' U!lla de Aunhar de pnmera da- de tem,ent,e médico.
se y ~n.a de tercera c1a~,e. R,e,gi~i'en,to de Infantería 20, una

Deipos,Ito' de Int,endencIa de Mur- d,e tellle,nt,e médko,
cia, una de Auxiliar d,eslegunda da- R,egimi.ento d'e Infantería 25~ una
s,e. de teni.ente. médico.

Pla,g¡adyrf,a: Jv1,iH,ta~ '4e ha'beI'\~IS,de 'La . R:e:giJ;ll~ento' de Inf.antería 35, una
c';1~rtadlvlslOn o,rgamca, una de Au- de capItan médico y .ootra de tenien-
xlllacr:de s,egunda c1asle. te médico.

·~fi:cinas Int,e!1dencia de .la quinta Rlegiroilento, ,ele Inlf,an,te'r:a 37, una
d,IY,ls1,6n orgáilllca, una de' Auxiliar de capitán méd:ico.
prl1l'cI,pal. Batallón de montaña 1 'IlWl. de ca-

Oficinas Intendenda de la' sexta .di- pitán médico. ",
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Ligero núm. 4, una ,de veterinario
primero.

6, de veterinarioLigero núm. una
segundo.

núm. 8, de 'veterinarioLigero une..
segundo.

de veterinarioLigero núm. Il, una
segundo.

·de veterinario-Ligero núm. 13, una
primero.

16, de veterinario,Ligero núm. una
segundo.

de' veterinarioMixto núm. 1, una
primero·
~. Regimiento de montaña v.úm. 2; una
de veterinario segundo.

'Se,od6n ambulancia de la primera
brígwda de montaña, una de veterina;;'
río g,egul1do. .

Sección ambulancia de la segunda bri~
gada de montaña, una ,de' veterinario
segu::d¡>' . '

Sanidad.

, Intendencia.

Compa.ñía a lomo para la primera
brigada de montaña, una de veterbario
~egundo.

Regimiento núm. 5, una de veterina
rio segundo•
. ¡Regimiento núm. 6, una de veterina-
rio segundo. '.

'Regimiento núm. 8, una de veten-
nario primero.

InglJ1!ieros.

Grupo',mixto de Zapa,dores -Minado
res de la ,división de Caballería, una
de véteririario segu:Jdo,

Batallón de Zapadores núm. 8, una
de veterinario segundo.

Regimiento de Transmisiones, 'Una d~

veterinario primero.

Batallones de a11letralladoms.

Brigadas de Infantería.

Una' de veterinario mayor.

Número 1, una de veterinario se
gundo.

Número 2, una de veterinario segun
do.

A1·t,illería.

Caballería.

Escuela de Eqltitación.,

Segunda brig~da, una de veterinaria.
segundo.

¡Charta brigada, una de veterinario
segundo. . .

Sexta brigada, una de veterll1ano se
gundo.

Octava brig'ada, ~ma de veterinario
segundo.

Duodécima brigada, una de veteri-.
nario sc!gundo.

:Primera media brigada de montaña,
un" de veterinario primero. .

Tercera media brigada de montaña,
una de veterinario primero.

Jefatura de Can{Jrl~as.

Una de veterinario mayor,

Jefatura de Baleares.

Una de' vete:rinario segundo.,

Jefatura de las d1'visiones org(ím'cas,

iSexta divis¡ión, una de veterinario
mayor.

,Séptima división, una de veterinario
mayor,·

Octava división, una de veterinario
mayor.

Africa.

Hospital mHitar de Larache. una de
subaIt,erno.

Comandancia de Sanidad Militar
de MeJilla, l¡.na de capitán y otra de
suba.It,e:rno.

Comandancia de Sanidad Militar
de Ceuta, dos; ,de .subalternos.

Las vacante's de :las, 'Comandancia's
de Sanidad Militar de. oficiales de la
Escala de T'e6erva. podriíln s,er .solici
tadas por ofidale's médicos,.

Veterinaria militar.

Desl'illos 'i.'acaJ!.tl!s qlle deben. ser pro
~!istos por ofi'tiales de la eSC'fl'la de re-

, serva.

Africa.

Hospital Militar de Larache, una
de comandante y otra de capitán mé
dico.

Hc's:pita,l Mi.litar de Ceuta, una de
t'eni,ente médico.

Hospital Militar de Tetuán, una
d,e capitán médico, para" el LabOTa
torio, de amálisis. '

Nece¡¡,idades y contingencias del
6'e~v~d.o. en Larache, una de t,eniente
med1:co'

Neol,~idades y conting,encialS en
Ce,uta, una de teni,ente médico,.

T'ercio, dO's de capitán ° tenient,es
médi'cO's., .

B¡¡;talIón de Ingeniero,s, de Melilla,
una de teniente médico.

Go,miand'ancia de In!t'eIl!den'C!Ía die
Melilla, un,a .dle caiPitám médko.

ComandanCIa, de ,Sanidad MUitar
de Ceuta, una. de teniente médIco'"

Servicio, de Av.iación de Tetuan'
una de capitán médico. '

,Grupo die Regulare<9' Indígellla:s de
Melilla 2, !lna die capitán médico,. .

Grupo de Re,gulla,ves, Indíg,enas de
Larache 4, una die tenl~e:n'te médico,

Segunda Inspección de S'anidad
Militar, una de capitán o subalter,no.

Tercera Inrspección, de Sanidad
Militar, una ,de .capitán o subalterno.

Jefatu.ra die Servicios sanitarios mé
dkosde la cuarta división orgánica,
una de capitán o 'Subalterno.

}efatura de Servicios 'sanitarios mé
dicos. de la quinta división org<lnica,
una de -catpitán o' subalterno'.

Jefaturad'; se.rvicíos sanitarios mé
dicos ,de la octava división orgánica,
una ·de <capitán o- subalterno.

Hospital ínilitar de Granada, una
de subaltetno·.

Hospital militar de B.urgo:s, una de
subalterno.

HO'spital militar de Logroño, una
de subaherno.

Ho-spital militar d·e Pamplo.na, una
de subalterno.

Hospital miEtar de Valladolid, una
de 'Subalterno.

Hospital militar ·de Coruña, una
de subalterno.

Ho'spital militar de Vigo, una de
Segunda Comandancia, de Sanidad Mi- subalterno.

litar. Hospital militar de Santa Cruz de
En el primer grupo" 'cuatro, de te- T,enerife, una de subalterno.

niente médko. Hospital militar de Palma de Ma-
En el 5egundlO' grUpo" dos de te- llorca, una de iSubalterlllO.

nient,~, médico. Teroer G.:rupo de la ¡primera Ca-
En el cuarto gr:upo, cinco de te- mandancia de Sanidad Milita;r, una

niente médk{). de subalterno.
Depó.sito de Recría v Doma de Cuarto Grupo de la primera Co-

Ecija. Seú:i¡)nde Uhedá, una d,e te- mandancia de Sanidada Militar, una
niente médico,. de subaherno.

Taller de pr.eeisión· de ArtilIeila, Primer Grupo ,de la segunda Co-
u.na de -comandante médico..... mallldancia ,de S'anidad MiEta;r una

Fábrica Nadonal de Tóledo, una de capitán. '
de comandante médi:co. 'Compañía de Sanidad Militar de

Fábrica de Armas d'e Ovido, una, Canarias, una de capitán y otra de
decoman-dante médico. ' subalterno. .

Fábrica d.e pólvooralS de Murcia, iÜoilllip'añÍia, ,de Sanidad· Mi'itar de
una de ca¡pitán médico,. Balear,es, una .de iSubalterno.

Cole,gio de Huérfanos de la Gue
rra, una -de comandante médico.

l1:fiz.itar.

En el segundo grupo, tres de te
niente médico.

En ;e,l ter-cer grupo, ,cuatro de te
niente médico.

En. el cuarto gru¡po', una de tenien
te médi-co.

B;1:aIlón. de' mo'ntafia 5, una de ca-
¡pitán médiCo. ,

BataUón de montaña 6, una de ca
pitan méakó.

Regimie,~to de Artillería ligera 8,
una de capitán médico,.

Regimiento de Artillería ligera II,

llna á~ cap~tán J.!1é~ko...
Regimiento. de ArtiUería a pie 2,

una. de capitán médico.
Regimiento, ,dé' ArtilLería de Cos,ta

núm. 2, unaae cariitán médico.
Regi:tnl,ento de Artillería ·de Costa

núm.'4, una de capitán, médico,.
Grupo mixto dé' Za[Jadores 'y T,elé

grafos 2, una 'de teniente médico.
Grupo mixto, de. Zapado.r,es y Telé

grafos, '3, una de teniente médico.

Primera Comallda¡¡cia de Sanidad
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Cuerpo Jurídico Militar..

Vacantes de ¡efes ,y oficiales.'

1110::os de Farmada.

PracticaJ-ztes militare~ de Farmacia.

Secciones móviles de Veterinaria.

,
C~er.po de, Intervención -militar.

Intervendón militar de
visión orgánica, Una d la seg.unda dl
denanza. e conserJ e ti ot··

· Intervención miHtar de 1
Cla de Baleares Una d a C0!11andan
"dcnllnza. ' e Conser) e u \11'-

Cuerpo Auxiliar de Intervención mi·
litar••

Número
,mero.

Número
mero.

Para la segunda brigada de
:ña" una de veterinario primero.

·Segundia Brlg.a>da d'e Montaña. una
die' o·ndal. ' :

6, una de veterinario pd- Auditoría de la primera división orgá- :r''''rcera. Brigada. de Caballería, una
nica, una de teniente auditor de segunda. die oficial., ' ,.' .

7; una de veterinario pri- ,Auditoría de la segunda división orgá- Quinta Briga,da <1e Art;Ueria, un'a
nica, una de teniente auditor. de príme~ de o.ficial. . '

mT:,ia·· ra, {lU~ podrá ser solicitada tantb¡~i1 por 3.°, 4·°, 6.°, 7.°, 10, Ü,' 12, 15 Y 16
los tenientes auditores de segunda para Ce!1ltro de Mo,vilizaC<Íón y Reserva,
ser destinados, si así corresponde, en co- :un:a die oficia,len cada uno. '
misió;¡, en plaza <le superior categoría. 1.", 3·', 7·a, 'S.,a, 9.a;' 12, . 13, 17, IS,

Farmacia. Auditoría .de la cuarta división orgá- 23, 26, 32, 34, 35, 36, 41 , 46, 4S, 52,
: l)ica, una ,de auditor de brigada, que 53, ~5. y 56. Oa,j,as de recluta, una

Farmacéutico mayor, Jefe de los Ser- ; podrá ser solicitada también por los te- de oikm;l 'en cad,a' :urna. ,
vicios farmacéuticos de Canarias. nientes auditor·es de j}rimera, para. ser Sección é!ie Arti.Ueria d:e Co.sta d,e

Farmacéutico mayor, Jefe <le 'la Far- destinados, si así corresponde, en comi- la E!ScUie,lfaCentraJl de Ti.r;iJ" (Cá>cliz),
'maCia del Hospital Militar de Caraban- sión en plaza de superior categoría. uUla de ofid<l!l.
che!. .Fiscalía Jurí<lico Militar de la quinta Au,d,ito¡r,i,a'<l.e la pri:mlér:i, y 6<exta di-

división orgánica, una de teniente audi- vi.s~0!Di~15 l()!r'gánic2.& y ,Com;an,(LamlCia
tor de primera, que podrá ser solicita- ml'h~a:i:': de ,Oana);~a;5; ,up'a.,.~e ofióail
da también por tenientes auditores de se- en :cada una.. ..:'

Farmacia del Hospital Militar de las O'unda para ser destinados si así (;orres-: C;:oman1dan;Cl,a ",M,J.ill:t;aI1es ;,!l,e Cá.d!,z,
Palmas. ;onde' .en comisión en pla'za de superior Oa:r.t~3'e:n,a y. Foem:Q't,. ;una ('!!.!- ofiCIal

, , en 'cwu:a una. " . . "
categ{):la. " . . ., " Comaudandia . 1\irlÚar,~s d' Balea-

'¡AudItona de.la sexta.dmslOn O!ganl-, roes, una die archiv.é.r{),''''ott~''de ofi-
ca, una de temente audItor de ;pnmera;' cial ' '. !1, •• , '" " ,

D,os en el Laboratorio y Parque Cen- que. j}odrá se~ solicitada tam!:>iénp9rlos C~mam,d:a.nda.MiÜtar 'd~.'Can1a::rnas
,.:tral de Farmacia ,Militar. ' tementes audttores de segunda, para'ser d'Ols .de ofida:l '. .., , .... , ' ,

d~;tinados, si así corr~sponde, en, co~i- Cmuaud'ancia Mi'litall"C5 d!~' Seg-o-
SlOn e~l pl,aza -de supenor cate?"?na. : via.,. OvLed,o y, San: Se'bastián U!ll:a de

,AudItOl:la .de las Fue:zas .Ml,ht~res .de ofinal! <en ,eadia un'a.
Marruecos, una ge 'au-dttor de hngada y . 11 fr'
una de teniente auditor de segunda. ,-W' u:a.,'

NOTA•.-:....El destino en plaza de catego- V':l¡canbes que d'eberán ser 6O,lid-
ría superior no .garantiza al' permanen-' tadar ,cona:r:r'€'gll-I9' a ',l'o, di¡;pliesto al
da en ,él, si llegase a existir exceden-· e1 ~\f,tl!?uil{). terooro del \dle¡cr~:to 9¡e 27
da en la escala del destin9 que se o\:u~' .d,e J11'11;1O .?e 1'930 .'(D :.0,. ,núm. 142).
pe en comisión, ni s~pone prefere~da 1, ~o\,udlton<l! d~ ..Guoer,ra die'! J!efe..de
para ocuparlo a su ascenso, si enton- ,.a,s Fu'~rz~15' Mlihta'f"eos, una de ·oficl,a1.
ces hubiese otro de su ~mpleo que con T!eiITltono' del Raf y ~'euta, una de
mejor derecho lo soli'citar<\. ' . ofima·l en cada Ullr.o'" '

, Va,cantes .(le' ~S\cr.i.b¡'ent'es.
Cuerpo de Oficinas· Militares. ' .

Min~Site;do eje :Ia GueTJ:Ia nueve.
Vkari:ato' Gieneral OastIi~n\S<c, 'una.
El&tado, Mayoif ü~ntnl!lla,e,l Ejérci-

.' toO, ,dios'.. .
M,ini:sterio, de 'la Gl,l,etTa, v'Ciill!te,d,e. Archivo Generall Millitar, OllloCe,

Intervenci6n "general de este Ministe- o¡fida1. A·caodiemia de Infantería, Gaba.n~-
'rio, tres de auxiliar. AirchivO' G,eneif'aa, Mili;tar, onc'e die da e Init,ell1'¿¡'enóa,. tre.;,.

Segunda Inspección general .de los o,fida1., ' , : AcadJemi:a. de Ar'tiUería e Ing'enie.
,s~rvicios de Intervenci6n, una de auxi- A:cad,emia d'e ln,f,ant:cría, Cf<I¡balle- ro,s, una. :
bar. ida 'e In't,endenoci;¡¡, 0018 q,e ,o'ficiall, "Segunda Inis;p:e'cción' Gen'eroal 0,e1
"~~terven,ci?n militar de la llrimjr'l.di- Acail!emi1aqe AiXdUería e Ingeni'e~ ¡Ea~rcito, tr;e".

'V1Slon -orgal1lca, una de auxiliar ros, UIta die ofida1." 'Qer:ce'T1a, ;Iin1s,pección ·G:el1\eiXa:l dlel
.I!:,tervenci6n 'militar de'la quinta divi- Prim:era lnSlpecdón Gleneral del Ejérdto,djos.

VISIOll " d Ejército. una de o¡fici~l. PrimeTa di.vi.si.ó,n oTgáni.ca, o.nce,
organ.lca, una e auxiliar. ' ., G 1 d' 1

Int ' ,s,egal'uda In·s,"'eccLon·emel"'a, e, S,,:,O'ulldoa d:1'VliS-lOn o:t;gán,¡-,c.a, C,L~~,O'.
· ,erv;~nc.lon militar de la sexta divi- '" '<> ,"""-S1011 . Ejértdtlo'. ,um¡ade oficiaL Tlercem divil5ión Oi1'gánka, cin:co.

: . orgal11~~, dos de auxiliar. TI', ("'. '1 d l' Q'" .Intervenclon de los 'servicios de Gue- eTiC'er:a, ,IJ;SlpeccLOp. uieIlie'r'a, ,'e umlta <1;i,vJ'sión, orgánÍICa, una.
rra d 1 l Ejérd,fo" do:s, dlel oilidaJ. Sexta, di.visión oTgá!n,ioa, cuatro.
1iar. e a Paza de Bilbao, una -:b au;:d- ,PrimenadlivÍ!siónorgánilCa,un'a de S6ptim'a' divilsión orgánWa, dnco.

lnt " ArdÚ'v~ero y nuev;e d!e oficial. . Octava división orgánica, ··ocho.
· .. erveUClon militar de la s'e'ptl'ma dl'- ., ~-" d .. , Sle'gunda di:VllSIi:001, o,rg""-,,l'ca, una e Div.l'.'ión, d'e' OabaUería, d6s.

V1Slon organica, dos de auxiliar . AI'chiiVleT'o " cinco d,e oficia,l. 12 Brigada, de Infa,nterta. una.
· I.~tervenc.i6.n militar d'e la ~t"va "1'_ Jd· .. , , . d',

, v," " U - T'erc'eT'a lVl'SlOn ot,gan.l'ca, una' le, ,P,ri:mera Brigada ,T'e Caballería,
V1Slon o!'garuca, dos d,e aux'll'lar' '.3. .c.' 1 "'lI t Aréhi,vero, ycm:co uie 011Cl,ll; . urna .
. ' ~ervención militar de la Co~na!'.1an-'" Cu:a,rt'a di:visión' oil'gá.nka, una ,ele Sección de lIlLantlelIÍa de la Es-
'CIInt~r~~~:es, ~?S de auxiliar.. . Axchi'v;ero- y UIlJa de o,fitdaa. ,CU'ella .Central}. 'cle T,irlo" una.

" O' Ion mI ltar de la CirC.1¡l~cr:p- Q.uinta,ddvi.sión .orgán,k.a, una de Escu'ela Central de Tiro, una
Clon nental (Melilla),una de a"1}:::Ií~r.. AI1chi.v,e'r~' y cu'a;tro d~ ofici:aL "Cen;tro de Movi'Jiz'adón y RelSter·

Sexta división o,rgánitca, 'u'na de; va. núm:erlOs 13. 15 Y t6, una en ca-
'Cuerpo dInetconsertes y ordenanzas de A~chi,v,ero v diOS de o:fi~iaL , dia uno.

ervenclón militar. Sé,ptima 'división orgánÍica, 5'cilS' ·doe Cajla ¿le r'.ec.1uta n'lÍm\s. 2, 4, ¡"3, :26,
o:fic.ia,131, :3 2" 46, 50, 57 y 55, un'aen cada

Octava divi.saón orgánka,dos "M, un¡a. ' , :..,
ofi'dai, ~ ·:I\uidifOll'íad1e G,UleJ:'ra. 'de la pdm,e-

Di.vis:ión ,de CabaUerí'a, un'a de ofi· 1'a ,div.i.sÍlÓn, tI1e:~.
,cia.1. '. A-udi,t,oda d,e Gue,na de I,a segun-

P,ri;mlerr;a, olctava" duodécima y dé· .d:a diYi's,i,ón, d,o,s.
ci.m'a;tler:c,era oBll'\ig'ac~ de Infantería, Átl:dHoría de Guerra de la q.uinta
ún:a de ofida,l 'en cada un:a. dlivi.s,ioón, una,

, ,'. Intervención militar de la quinta di
visión orgánica, una -de comisario de
Guerra -de segunda clase. " '

JnterveIJCi6n militar de. la sexta di
,visión orgánica, ,una -de comisario de
Guerra de segunda ·clase.

Intervenci6n ·de los servicios de Gue
'. na de la plaza <le Bilba:o, una de oficial

primero o 'segundo. .
Intervención de los servicios de Gue-"

rra de la plaza de El Ferrol, una de:
-comisario' de Guerra de segunda clase.
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AZAÑA

AZAÑA

fuerzas militia:I'ies

gen:eral d.e Gue-

DEVOLUCION. DE CUOTAS

E:x!cmo. Sr. : He tenil(1o' a bi.en apro
bar las comisdon'etS die que V. E. dió
cuen·ta a ·elStoe Minilsi'enio len 21 deil
ooteri,o[" delS~~ñ'ados en agosto
último ¡po·r .e'J. persOl11lal cOlllliPrendi.
do. .en lla rell:a.dón qrue eIlllpli.'eZ'aJ C.OOl
ea ca¡pitán de CA13ALLEiJA D. An
ge,l Alg=a Bo.rey y ter.min:a. con eJ
aux:i'l.d:a.r die Ofidina5 de Ingeni.eros
D. DonJa!to. üerdá F'ernánd:ez, oon los
ban·efidos q¡u¡e otor'g'a e1 vig¡en~e, re
glam.ento die d1etas.

Lo (l()m:unko la V. E. ¡pan:'a SU co
nocimiento, rycru.~'1imi'eIl!to·, Moo:riJd,
2 Oje octubr,e de 1931.

Señor GenieJ'aIl die la tlerlClC\l'!a divi-
6ión orgá;n;i:ca. .

Señor Intle.rvoenltor .gerueral de Gue-
\ItI'a.

EXoCm:o. Sr.: H¡e, t,emádo· a bien
a.pro'ba:r .' [as comlSlones de que
V. E. d1.ó cuenlf:a a este M:i.n.isterio
en 21 del anter~l()r, d¡e¡i>e'mlpeñaídas ~n

agosto ú1tÍIDIO' pOlrel} 'penona,I como
prendWI() ~n ,lla I1eIación que empieza
con:el tena.énte de ARTILL,ERIA doo.
IIdefon!so González Martín y teI1ID.ina
COn. el vlC'teriJlar.1o mayor, D. Reinoe
r~o Galr'Cía de 13_, con 10lS benltl:fi
cíos qUjeJ otorga el vi~nte reglaanlen.
to die '<lietlllS. '.

Lo oomuni'co aY. E. par.¡ su ca
nocimilentó, :y cllmpl'¡omi·ento. M:ad~.
2 die, a:ctubne de ,1931.

Señor Gten:eoc:al ,ete la octava divaeión
orgánica.

Sieñor Inotervlentor g"Emlerail de. GuICrra.

E:x;cmo. Sr.: He teni·dlO a bilen
aprob'alr '~as' .C0!D11S10nlelS, die qp.e
V. E. ,et¡'ócuenta a este Ministierio
elIl 19 ·del .anterior, ode"empe·ñadas en
a,g,o\St~ ÚJltimo, ;poa:- el .per'sonlai} com
pmn·dIdlo. en la 'velación qu.e 'empi.e
za 'con el} guardia iS·egunodio Antonio'
Plarm. Jimén'ez y termi.na co,n ,el :sol·
diadlo de INGENIEROS Fr.and:sco
Vidar N av,atUo, co'n 101S benefióos
qtUle O'to:rga' ,e;l vig'ent,e. r.eg,l:amento, de-
dietas. . .

Lo :~,o,munico a V. E. para su co
nodmielUto y cump;]imiento. Madri,d,
2 de o:ctubre d'e 1931.

<Excmo,. Sr.: He tenido a bien dis'
po,n'er se devuelvan M personal q,ue
se e:lQpresaen la siguiente relación
las cantidades que ingresaron para: re·
ducir el tiempo da I'ervicia en filas

AZAÑA

AzAÑA

•••

DESTINOS

S;eñor...

Circular. Excmo. Sr.: Como re
sultado del concurso anunciado por
orden circular de 24 de agostQ ú1ti
'1l1'0 (D. O. nú.m. 188), ,para proveer
una vacante de teniente coronel de
A!RTII1LERIA que ,existe en la: Sec
ción de Artillería de Costa de 'la Es
cuela Central de Tiro del Ejército,
he tenido a bien de·signar, para ocu
p'ar1a, al de dicho em:pleo y Arma,
D. JuHán Yuste Segura, con destino
en ·.el regimiento de Costa núm. 1.

Lo eomunioo a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 5
de octubre de 1931.

Señor...

Circular. lEx01110. Sr. = Re tenido
a bien disponer se dedl.are desierto el
'Concurso anunciado por orden circu
lar de 22 de agos1:o último (D. O. nú
mero 188) ¡para proveer una vacante
de comandante de INFANTERIA,
primer ,profesor de nos Grupos quin
to y sexto de la segunda Agrupación
que existe ·en la Aca.demia de Infan
t~ría, (:aJb,alléría e Intendencia, y de
sIgna:r ipoara: ocuparla .con ,caráder
forzoso, en virtud de 10 pr·eceptuadci
en el artículo segundo de la: orden
circuJla:r de 28 de juHo de 1926
(·C. L. núm. 275), al de dicho empleo
y Arma D. José Muñoz Valcárcel
disponible en la primera división or~
gáni'ca., .

.Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumJ.pllimiento. Madrid, 6
de oDtl1bre de 1931.

S'eñor...

:;:. Drdemll:ion'de Panos UContllllllldild

COMISIONES

EX:C')l1!O'. Sr.:. He t'enido, a b1en
a:p~obar loas, comis'¡'oIlJes .de que V. E.
diw cUlen'~'a a .e,ste Mimistetril(J, .en 22

de:l ,~n.te.n.or, díels·em[Jleña'das en ag.os
t~ ·ulhmo por 'B~, personal comprlen
dl,do .en la I'el·a,clOn qu·ee,mpileza con
el. Genera,l de división D. Germán
GIl Yu"te y termina con el .C'scr,ibi,en.
te de primel!"a de OFICINAS MI- Seío'r Jefe de la"
LITARES D. Angel Medialdea B,ex_, c: <;!i')¡ MlairxThecos.
m,eJo' 'c.on 10'5 beneficio.s que oto'!- ~Ien.?r Interv,entor
gae.f .VIgente I1e,glamento, ,de di.etas. na.. .

L;o, .oomlu,nkaa V. E. pa["a ~u co- ..:,
nO·ClffiI·ento 'Y cump'J,imi·en:to. Madrid,
2 de üoC.tu:bre de ,1931. .

AZA~A'

Señor Genlera:.l de ',la t'erc:el1a Ims.pec
dón g'el1Ie.rat del Ejército..

S·eñor Inte,rve.nt·or gen·e'r'al ,de Gue.
1'ra. '

AZAÑA

Gu¡e¡rr:a. de· la o¡cta.va noci:mJi,ento y .cumplimiento. MaWid,
6 de octubre de '1931.

Guerra de Canarias,

Africa.

...- ........._-----

GenieraiI die l'a primera divi,..
orgánica.

InteI'VIe:ruto[" general de Gue-

VUELTAS AL SERVICIO

CURSOS DE FARMACIA

Cuerpo Eclesiástico del Ej~rcito.

Audi..tocí:a de
división, tI'es.

AudJit'Om de.
006.

Fi·s¡ca'1W: de la Comanldianci:a. Miili
taJ:' de CtaaLarias, una..

Oomand·anda M.i.1i,tar die Cianarias,
cinco'.

vom'am<1lllncia Miil-iJ1:ar die FlelI'11Oll,
una.

Cuartel GeueraJ dieil J¡efe Su¡per:ior,
una.

:T¡err.itoóB dlei Rif, una.

,
TrO!p'll.6 ~ serrici'O!S de Má.h~ una

de O3!PclIáa $Ie~do.
T'IIOip'as y, ¡;¡eTVIci;Qs de Vitorla; 1lIla

de' .c.apcllált· primoero. .
T.XlOlPa& Y servidos die Oeuta. un:a.

deca¡p¡elIáI ;5rimero. . '
M.aílrid, 3 die ottuhr.oe die 1931.

Azaña.

Ser.mliln I!~ liBstrUm:ian 11 fte~llitamlento
. .

!E:lOC'mÍQ. Sr.: Visto el escrito que
V. E. -remáltioÓ oa; este Milnisterlo en
21 de lS>q)tí.emil>re último, al qlue
acompaña. eJel"tificado die 'IleiOC1II1'Od
milento Ifacu:lta'tiVlO sumn'O !por eil. te
lIl~n:be médllico D. M1ar:ciIaJ1 G6m1eZ
Nlaveira, d~ re!e'.lllpllazo por en.f.ermo
en esta diTisión orgánica y compro_
bálrudose PO[' dichos documentos que
eIl expr~do· 'Oficdail.' médicO' se encuen
tra en condiciones de pI'~tarservi

cío. he tell:ildo amen dis¡poner la
vUJe'Üa a actiTO' d~l mismo y qUlC que
¡die dñ'SlpOnihl¡~ 1'OCZ060 .eIll ie5<ta d,i,..
visión, lmst~ que le oorIleSiPOndla ser
coloca.c1;o, con 3J1"IIeg:lo a 10 dilS,pul€lSto
en. el doecr-eto. d:e 24 die febrero dll'l
1930 (D. O. ItÚID. 45). .

Lo com,uraiIco G; V. E. prora sU 00
nodmiento ,. CUJlIl.iI}iim1ento. M:ulti:d,
5 de octu~ de ,1931.

Señor
sión

Seño·r
ITa.

C~rcula:. Excmo. ST.: He teni:dlo
a. bIen d~.5Ip;oner que a:f. curs,o en ~1
L:ftboratono y Parqu,e Oentra,l de
~:ARMACIA, com,v·ocado en oI'idlen
clrcThklJr de 29 de agosto, dell añ,o: Q¡C

tral (~..0. ftÚm.100), as,i'5,tan los
fatmaceuhc05 segundo.s, D. Luis Ro.
dríguez Sán'chez y D. Antonio' AJl,e
many Slelfa, de' l'a.s· FarmladaiS Mili
ta["¡eISo ,de la .oC'taYla y pdmle!I'ia divi:s.i:o.
nes, re'5!P'echv,amrente.

Lo comunIco a V. E. para <su c.o-



Excmo,. Sr.: He tenido a bioen
aprobar lacoQmisi?~ d'el servicio d1es- MADRID.-IMPR>:NTA ... TALLERES DEL MI"
'empeñlagia 'en Itaha po!!' 'el Goman- NISTERIQ ;DE LA GUERRA.
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por haUerse coroprendid.os .en los pr;e
oeptos y casos' que se mdIcan, segun
cartas de p~go expedidas en~as fe
chas con los n·úmeros y por las De
lega'~iones' de Haóenda qUe seex¡pre
san, como i'gua:lmente la suma qu.e
dehe ser reiutJe,grada, .la cual p~r;:l
birá el individuo que hIZO e1 de.pasIto
o loa ¡persona. autorizada en ,forma le..
gal, según pre'Viwen los artlculos 470
de'! re:gl:amento d,e la 'ley de re.cluta
miento de Ig1e J' 425 de la VIgente.

,Lo cómunic() a V. E. pa·ra ~u cono
nodmiento y cumplimiento. Madrid,
2 de octubre de 1931.

Señores Gell'ecai'es 'de la t»'imera, sép
tima y octa'Va. diTisiones orgánicas..

Señor Interventor general de Guerra.

RELACIOlIl' Qtm SE CITA

Como compretidido en, el lWIículo 448
del vigente Reglamento 'de Recluta

_fflo~

,Alférez de COOlIPlemento D. Fran
cisco Suardíaz Carris, dd regimiento
de FerroclKrites. Carta. de pago 3.870,
expedfda el 29 de octubre de 1930
por la Dele~ación de Hacienda de
M:¡,drid. Se le debe reintegrar da suma
750 peset:¡,s.

Por c'ompretiderles la orden circular de
16 de abril tIe 1925 {D. O. núm. 87).

Recluta, Ubatdo, Izquierdo Ramírez,
d,e la Caja recluta núm. 1. Carta d'e
pa-go I.904,eXJpedida: el 13 de' julio
de 1927 por la. Delegación d·e Hacien
da de Madrid. Se le debe reintegrar
la suma de 500 pesetas.

¡RJedluta, Juaa Antonio Plaza Rua
no, de la Caja recluta nÚim. l. Carta
de ,pago 1.233, eXJpedida ,el la de julio
de 1930 por la Delegación de Hacien
da de Madrid. Se le deihe reintegrar
,la SUma de 500 pesetas.

Recluta, José Luis Alonso' Ortega,
de. la Caja. reicluta núm. 45. Carta
de pago 421, expedida -el 13 de julio
de 1927 por I:a DC'legadón de Haci.en
da de Zamora.. Se le debe reintegrar
la suma de 137,50 pesetas.

'Rec~uta, David Cort1na Blanco, de
Ja Caja r·ecluta núm. 45. Carta d'e p'a
go 984, expedida¡ el 23 (be julio de
192 7 P?r la De'Iegación de Hacienda
de OVledo. Se le debe reinteg,rar la
suma de 500 pesetas

M:ldrid, 2 de octubre de 1931.-Azana. •

7 de octubre de 1.31

DIETAS

IExcmo. Sr.: Vista la iD.:standa
que V. E. roemiti6 a este MioIl!Í6te;rio
en 21 de 3Jgosto último, prromo,vl<1/a
poi el ca¡pitálJ. .dJe. INF.A;NTERIA,
neti!J)arlo:, D. Fran,cIsco GIIDillD;O' Sa
gmrra, en súp1.i.c:a o,e la CiQill~[Ón.die
dos dT31s ,die dileta6 po,r una c~16n
dese'Ill¡Peñadla en.. el mes die Iell'~o ,pró
ximo pllISlaiclo 'C1l1 [la conduccI6n d:e
caudales a J.a Caja die r,eduta de Vl_
n-aTO'Z y jU5tificada.s· [ascaulSa6 por
las que nQ pudo se! incluído, en. la
r¡~,alCión. Co.nnes¡pOtIlldJi,ente" he temoCto
a bien. a¡cred\e[' 3! lo e:o:Udtarl'Ü· con
ar.r.egllo, :a lo< dü;,puesto' en e.l vi,gente
reglamellJto de ~fas.

LO< ooIIllUm.ico a V. E. pana. su co
n-ocim1enito 'y cu'Ill1Pw,miento. Madrid,
2 ¡]¡e, octubre de 1931 •

Señor ~,al dé la tterc.eil"a divisi6~
orgánilCa.. '

Señor Interv¡e;nto:r geIller.aJ1, de Gue
rril;

.EXCiIIlO'. ¡s.r. ~ Vñsit!a. 'J.a. i~tan;aia

cwsadJa po¡r V. E. a. es!e ~:i~isteri.o
C.()i11 escita' felcha> 6 ~e ]U1).10 ÚiltlIn:o,
piI"-omovid~ poir el ~rgento die, IN~.

FANTERIA Félix Pastor Barba, con
dle5titruo 'en cl Teocio·, .en súplica de
c(}IllC'€i6Í,6n de diletas durante el. ~es
de agoeto' <1¡e. 1928, en unJa. co~<Slón
die' coniducción (lje Tooll\lotas, te~l.l~d'O
en cuenta que no se cu~~p1:LIIl<ent6
en dkha ~!c.¡u do, pt-e!Sicnto, en la
,wden drcul1'ai!" die, 8 die 1lil'ar~o d-e
1928 (D. O. núm. 58), he res.uel~o
dICS!estimar ¡la ¡petid6n die Il1eferencIa
por CaJl'ie'OO1' de denecho.

L.o' comunico a V. E. par'a su co
n,odmiento, y cum¡p.Iimil61l:oo. Mlaodlrid,
2 d,e olctUlbre de '1931.

AzdA

Seño.r Jode d,e las fuerzas militares
di~ Marruecos.

.-.
Estado Mayor Central

del Ejército
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QJa.n,te de ART,ILiLE&IA, D. Carlos
Martíruez de Cam/p06 y Sem-amo, con
doestino en ese Gentro y en comirsi{Ín
agnegiado, miilli!tar e!l1 Roma, a;1.asis
tiil" a las mani:obr.als aéreas, efectua
d3!s en Bologna y F,errara, COIl!C.e
dién:dloJ11e derecho, adiemáE, de. los
emolliUm'C'nIt'06 que, por su emiplleQ, y
destino, le ,coil':l"es:P<l<1ldia, a las dietas
il1ega~:entaJr.ias du;ranteLas 9lía.s 2 Y
3 dleJl antenor m'es en que estuvo
aU61e;nte de su I'esidencia haipüua.l y
a .l'O¡So viá:tiJeos ,correspo'ndii,entes 3)1 ve
corrido Roma-Bologna y. ;regreso, con
.'cargo a!L 'calpítUllo nwenlÓ', ail"tíicuJa
único de la sección cuarta deJ. vi
g¡en<te' p¡:!eSuiPuesto.

LoCOiID.W1:i.'co' a V. E. pa.ra SIUI co
nocimi'ento y cump1limÍielll.to. Madrid~
2 de OiCtuhre~.1931.

AzAÑA'

Señoc Oeniera;l" J',~e diel, EstOOio MIa
,'YJOl!' ,Centra[.

S:eooor . InteTVle;ntor Ge.nJeira¡1 de Gue-:
~.

'IE,xOIno. Srr.: He teníod,.p. a bien
a;pToba.r '1-a, cQmlisióm: dlea ~icio des
enl¡peñiaida ,en. Hall,Ía por el toman
dlante de' ARTIiLLERIA, D. Ca.rlos
Mlar'tíntez de C,¡¡¡mjpos. y Sten'ano" des-.
tinrado. en eISle Centro y en cOlJD~6i6n
agllielg!adio militar ,en Roma, a.l asistir
a laJS maniJobras m.iilitares, rea[irtOOa5
poil' oC'l Ejél1cito ita!liano, en .la regiéim
·dJe !I,a ViallitelliDJa, OO1lIc'edi:endo dtere-.
dho ,a dicho }ef.e a"l<as, di¡e,tas reg.la.
me¡nta!cialS <1ua:'ante 1'015 días. 19 a:J. 25
indusiv'e die agosto, último en que'
estuvO" .aUstent-e de 'Su ;residencia. ha
bitu3il, y a llÜ'S viáticos, Coa:1ie\SipO!ll
dilent'eo& a~ recorrido Romia-Dlarlo, y
regrIClso', 'con ·cargo aL capítulo no
veno, ardcul?, ú'!1ilco' de la 6iecdón
cuart'a del vl.g1ente (pIlelsupu,e:sto·.

Lo' 'comun.ilcio a V. E. para su co~·
Illoicrr,mi,en-ío y cu~p1:i,m'¡'ento'. M3Jdrid,
2 die olct.ubJ:'le die 193I.

AzdA

Síeñior G,e;n,er'ail J,e-tie ,del Estado Ma·,
yocr: Oentrall diel Ejército,.

Señor' Int,erv,eruto,r Gien:er1a'1 íIje· Gue
rra.


